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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento núm.
409/2006-Sección 3.ª/12, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
409/2006, interpuesto por don Raúl Barba Ramos, contra
la desestimación por silencio administrativo del recurso de
alzada contra la Resolución de 4 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados y se
ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas
selectivas de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Veterinaria (A.2012), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director, José Taboada
Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que
se ordena la publicación de las declaraciones de acti-
vidades, bienes e intereses, de los Altos Cargos de
la Administración de la Junta de Andalucía y otros Car-
gos Públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,
establecen la obligación de los Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos, de
formular declaración de incompatibilidad, así como de sus
actividades, bienes e intereses; declaraciones que se inscri-
birán en el Registro de Actividades, Bienes e Intereses, depen-
diente de esta Dirección General, a quien corresponde la ges-
tión y control del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece
que el Registro será público, insertándose el contenido de las
declaraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en Internet en la página web de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

En su virtud y en base a la competencia que me otorga
el artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en Internet, del contenido de las declaraciones
de actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públi-
cos que se adjuntan como Anexos.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 18 de abril de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se resuelve el procedimiento
para la declaración de urgente ocupación de los terrenos
afectados por la expropiación forzosa solicitada por la
entidad mercantil «PROCERAN, S.A.U.», para la explo-
tación de recursos mineros de Sección C) dentro de
la concesión de explotación denominada «Aguilar III»,
núm. 12.908, sita en los términos municipales de
Aguilar de la Frontera y Puente Genil (Córdoba).
(PP. 1548/2006).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de mayo de 2002 se dicta por
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la enton-
ces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico Resolución
de otorgamiento a la Entidad «PROCERAN, S.A.U.» de la Con-
cesión directa de Explotación denominada «Aguilar III», núm.
12.908, sita en los términos municipales de Aguilar de la
Frontera y Puente Genil (Córdoba).

Segundo. Con fecha 1 de abril de 2004 se presenta por
la Sociedad «PROCERAN, S.A.U.» ante la Delegación Pro-
vincial de la entonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico en Córdoba escrito de solicitud de la declaración de
urgente ocupación de los bienes y derechos incluidos en la
Concesión de Explotación descrita en el antecedente anterior,
previa a la expropiación forzosa de los mismos, al no haber
llegado a un acuerdo con sus propietarios para su adquisición
por compraventa.

Tercero. Con fecha 3 de junio de 2004 se dicta por la
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa en Córdoba Resolución por la que se somete a
trámite de información pública la relación de bienes y derechos
afectados por la referida Concesión directa de Explotación,
Asimismo, dicha Resolución se notifica a los interesados en
el expediente, procediéndose a su publicación en BOJA el
18 de agosto de 2004.

Cuarto. Mediante escrito presentado el 26 de octubre de
2004, la entidad «PROCERAN, S.A.U.» rectifica errores con-
tenidos en la relación de bienes y derechos sometida a infor-
mación pública.

Quinto. Con fecha 23 de febrero de 2005 se emite por
la Letrada Jefe de Servicio Jurídico Provincial de Córdoba infor-
me favorable a la declaración de urgente necesidad de ocu-
pación de los terrenos de referencia.

Sexto. En reunión mantenida por «PROCERAN, S.A.U.»
con la Dirección General de Industria, Energía y Minas el 21
de septiembre de 2005, se acuerda la realización por aquella
entidad de un informe más detallado de los motivos que impli-
can la urgente ocupación de los terrenos de referencia.

Séptimo. Con fecha 21 de noviembre de 2005 se presenta
por don Domingo Alhama González, en nombre y represen-
tación de la Entidad «PROCERAN, S.A.U.», ante la Delegación
Provincial de la Consejeria de Innovación, Ciencia y Empresa
en Córdoba, informe y documentación acreditativa de la nece-
sidad de urgente ocupación de los mencionados terrenos.

Octavo. Con fecha 16 de diciembre de 2005 se emite
por el Técnico del Departamento de Minas de la Delegación
Provincial en Córdoba informe favorable a la necesidad de
ocupación de los terrenos de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente
la tiene otorgada el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en virtud de lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

- Artículo 34 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía (BOJA núm. 9, de 11 de enero de 1982).

- Disposición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (BOJA núm. 60, de 29 de julio).

- Artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de Expropiación Forzosa (BOE núm. 351, de 17 de diciembre).

- Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración de¡
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas (BOE núm. 62, de 14 de marzo
de 1983).

Segundo. En virtud del artículo 105 de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y su correlativo, el artículo 131
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
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ría, el titular legal de una concesión de explotación tiene dere-
cho a la expropiación forzosa y ocupación temporal de los
terrenos que sean necesarios para el emplazamiento de los
trabajos, instalaciones y servicios.

Tercero. El art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
establece que mediante acuerdo del Consejo de Gobierno podrá
declararse urgente la ocupación de los bienes afectados por
la expropiación a que dé lugar la realización de una obra
o finalidad determinada. A tales efectos, la relación de bienes
y derechos afectados por la expropiación del municipio de
Aguilar de la Frontera (Córdoba) son los siguientes:

Asimismo, la relación de bienes y derechos afectados
por la expropiación del municipio de Puente Genil (Córdoba),
sin perjuicio de los que puedan afectar al dominio público
pecuario que constituye la vereda de Jogina a su paso por
este término municipal deslindada por Resolución de 22 de
marzo son los siguientes:

Vistos los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general y particular aplicación, el Consejo de Gobierno,
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en su reunión del día 18 de abril de 2006,

A C U E R D A

Primero. Declarar la necesidad de ocupación y el carácter
urgente de la misma de los siguientes bienes y derechos:

Segundo. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la notificación del
mismo a las partes interesadas.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en el plazo de un mes, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de autorización adminis-
trativa, aprobación del proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto de línea eléctrica
aérea-subterránea de MT a 20 kV, reforzando la LAMT
denominada «Telefónica-Casares», en el término muni-
cipal de Casares (Málaga) (Expte. AT 678/2448/2).
(PP. 1606/2006).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la auto-
rización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución
y declaración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto de referencia, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de septiembre de 2004, don Pedro
Mañas Muñoz, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., formuló solicitud de
autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones correspondientes a la línea aérea-subterránea de
MT a 20 kV, reforzando la LAMT denominada «Telefónica-
Casares» y convirtiendo ésta en doble circuito desde el nuevo
tramo hasta la subestación de Casares en su emplazamiento
definitivo.

Las características de esta línea son, para el tramo aéreo,
longitud 9.220 metros, material AL/AC, con 43 unidades de
apoyos metálicos con crucetas para doble circuito, armado,
izado, excavación, hormigonado, herrajes e instalación de
P.A.T. incluidos; 6 unidades seccionador I 24 kV 400; 6 uni-
dades pararrayos 24 kV 10 kA, y para el tramo subterráneo,
longitud de 123 metros, material RHV12/20, con 3 unidades
arquetas tipo A2; 2 unidades arquetas tipo A1; 1 unidad de
adecuación del terreno para la instalación red subterránea de
4 tubos de PVC doble capa.

La finalidad de la línea es la construcción de una línea
MT 20 kV, reforzando la LAMT existente denominada «Te-
lefónica-Casares», y convirtiendo ésta en doble circuito desde
el nuevo tramo hasta la subestación de Casares en su empla-
zamiento definitivo.

Las características de esta línea son, para el tramo aéreo,
longitud 9.220 metros, material AL/AC, con 43 unidades de
apoyos metálicos con crucetas para doble circuito, armado,
izado, excavación, hormigonado, herrajes e instalación de PAT
incluidos; 6 unidades seccionador I 24 kV 400; 6 unidades
pararrayos 24 kV 10 kA y para el tramo subterráneo, longitud
de 123 metros, material RHV12/20, con 3 unidades arquetas
tipo A2; 2 unidades arquetas tipo A1; 1 unidad de adecuación
del terreno para la instalación red subterránea de 4 tubos
de PVC doble capa.

La finalidad de la línea es la construcción de una línea
MT 20 kV, reforzando la LAMT existente denominada «Te-
lefónica-Casares», y convirtiendo ésta en doble circuito desde
el nuevo tramo hasta la subestación de Casares en su empla-
zamiento definitivo.

A esta solicitud la compañía peticionaria adjuntó relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos que con-
sideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Casares y anuncio en las siguientes publi-
caciones: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 196,
de 6 de octubre de 2005; Boletín Oficial del Estado núm.
237, de 4 de octubre de 2005; Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 191, de 6 de octubre de 2005, y Diario
Sur de fecha 16 de septiembre de 2005; durante el período
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de información pública se recibieron las siguientes alegaciones:
Don Fernando Sarriá Pérez, quien mediante escrito de fecha
24 de octubre de 2005, manifiesta que la finca núm. 1 del
proyecto, propiedad de Inmobiliaria Casares, S.L., a quien
representa, se encuentra en pleno desarrollo de obras de urba-
nización, pudiéndose ver afectadas las mismas por el trazado
de la línea. Doña Ana León Parra, la cual manifiesta mediante
escrito de fecha 28 de octubre de 2005, que es innecesaria
la declaración de urgencia, dado que hace algún tiempo se
venían realizando gestiones directas con la entidad beneficiaria
y por otro lado ya existe sobre su parcela un tendido eléctrico
que supone que dicha finca soporte una servidumbre de paso.

Dado traslado de estas alegaciones a la entidad bene-
ficiaria, la misma contestó por escrito de fecha 11 de noviembre
de 2005, a las alegaciones de don Fernando Sarriá Pérez,
que existe acuerdo suscrito entre la beneficiaria y la entidad
Inmobiliaria Casares de fecha 24 de noviembre de 2004, don-
de se recogen las pretensiones de la afectada. A las alegaciones
planteadas por doña Ana León Parra, contesta que su escrito
de alegaciones se presenta fuera del plazo de los 20 días
hábiles dados para alegaciones en información pública, no
obstante se le ha ofrecido a la misma un acuerdo que le garan-
tiza el enganche eléctrico de su vivienda y que no ha sido
firmado por la misma; acompañan copia de los referidos
acuerdos.

Tercero. Con fecha 12 de septiembre de 2005, la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., presentó solicitud
de autorización administrativa y aprobación de proyecto de
modificación de la línea original aérea-subterránea de MT a
20 kV, reforzando la LAMT denominada «Telefónica-Casares»
y convirtiendo ésta en doble circuito desde el nuevo tramo
hasta la subestación de Casares en su emplazamiento defi-
nitivo.

Las características del proyecto de modificación afectan
al tramo subterráneo de 20 kV de 690 metros de longitud,
utilizando cable tipo XLPE 18/30 kV de 240 mm2 de sección.

El motivo de esta modificación es el traslado de la subes-
tación de Casares que va a suponer modificación de la entrada
de la línea original LAMT «Telefónica-Casares» desde el apoyo
núm. 4 hasta la nueva subestación de Casares.

El trámite de información pública de esta modificación
se realizó mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 38, de 24 de febrero de 2006. No se han
presentado alegaciones en este período.

Cuarto. El proyecto presentado fue sometido al trámite
de prevención ambiental emitiéndose con fecha 20 de enero
de 2006, el preceptivo Informe Ambiental Favorable Condi-
cionado, por la Comisión Interdepartamental Provincial de
Medio Ambiente, en los términos que obran en el expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 del
Decreto 153/1996, de 30 de abril, Reglamento de Informe
Ambiental, la licencia, autorización, concesión o aprobación
a expedir por el Organo Sustantivo recogerá las condiciones
previstas en el Informe Ambiental emitido, y en ella se hará
constar la prohibición de iniciar la actuación antes de que
se haya certificado por técnico competente el efectivo cum-
plimiento de las condiciones impuestas para su puesta en
marcha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación es competente para conocer y
resolver el presente expediente conforme a lo establecido en
los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Indus-
tria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto

201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Las alegaciones planteadas por los afectados
han sido contestadas en debida forma por la entidad bene-
ficiaria, justificando el acuerdo alcanzado e idoneidad del tra-
zado propuesto. Las alegaciones presentadas fueron remitidas
para su consideración en la elaboración del informe ambiental,
no recogiéndose en el mismo estas alegaciones al no tener
contenido medioambiental.

Vistas la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Auto-
rización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambien-
tal; Decreto 153/1996, de 30 de abril, Reglamento de Informe
Ambiental y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Otorgar autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución original y modificado, y declaración en
concreto de utilidad pública, implicando esta última la urgente
ocupación a los efectos establecidos en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación de referencia,
con arreglo a las condiciones siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumplirán
los condicionados y plazos impuestos en el informe ambiental,
así mismo y con anterioridad a la puesta en marcha de las
instalaciones, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 32
del Reglamento de Informe Ambiental, deberá notificar su
intención a la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, acompañando certificación expe-
dida por técnico competente en la que se acredite la adecuación
de las actuaciones al Proyecto, a la autorización de esta Dele-
gación Provincial y al Informe Ambiental, y se detallen y acom-
pañen las mediciones y comprobaciones técnicas realizadas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme determinan los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 24 de abril de 2006.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las ayudas otorgadas a Corporaciones Locales al
amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones
y Título VIII, artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones

concedidas en el año 2005 por el Presidente del Servicio Anda-
luz de Empleo, al amparo de la Orden de 21 de enero de
2004, por la que se establecen las bases de concesión de
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios
de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico, y Empresas calificadas como I+E dirigidas al
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero),
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 232, de 26 de noviembre) a Las Corporaciones Locales
que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan los convenios
de concesión otorgadas a favor de las Corporaciones Locales
para cubrir los gastos de personal derivados de la contratación
de Agentes Locales de Promoción de Empleo (ALPES), se rea-
lizan con cargo al crédito cifrado en la Sección 1431 «Servicio
Andaluz de Empleo», Programa 32i «Promoción Social», y
con cargo a las aplicaciones indicadas a continuación.

Aplicaciones:
01.14.31.18.00.763.03.32i.0
31.14.31.18.00.763.03.32i.7.2006

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General, Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las ayudas otorgadas a los Consorcios de las Uni-
dades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subven-
ciones, y Título VIII, artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas en el año 2005, al amparo de la Orden
de 21 de enero de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones Loca-
les, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas calificadas como
I+E dirigidas al fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22,

de 3 de febrero), a los Consorcios de las UTEDLT, que en
la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Reso-
luciones de concesión se destinan a financiar los gastos de
personal de la estructura básica y complementaria de los Con-
sorcios UTEDLT, y se realizan con cargo al crédito cifrado
en la Sección 1431 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32i «Promoción Social», y con cargo a las aplicaciones indi-
cadas a continuación:

Aplicaciones:
01.14.31.01.00.745.01.32i.8.
31.14.31.01.00.745.01.32i.4.2006.
01.14.31.16.00.745.01.32i.4.
31.14.31.16.00.745.01.32i.0.2006.
01.14.31.18.00.745.03.32i.4.
31.14.31.18.00.745.03.32i.0.2006.
1.1.14.31.18.00.745.03.32i.8.2004.
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Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General, Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 26 de abril de 2006, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo
Andaluz del Deporte.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, en
su artículo 10 crea el Consejo Andaluz del Deporte como órga-
no consultivo y de asesoramiento de la Administración de la
Junta de Andalucía en materia deportiva.

Dicho artículo en su apartado segundo establece, además
del marco de participación de los distintos entes representativos
de la realidad social y jurídica del Deporte andaluz, el desarrollo
reglamentario de la organización y régimen de funcionamiento
del Consejo Andaluz del Deporte, determinando asimismo la
posible intervención de otros organismos, entidades y expertos
en deporte, dejando patente el carácter de órgano participativo
que imprime al Consejo. Por su parte el Decreto 143/2003,
de 3 de junio, viene a desarrollar lo preceptuado en dicho
artículo 10, regulando la organización y funcionamiento del
Consejo Andaluz del Deporte.

La disposición adicional única del mencionado Decreto
prevé que el Pleno del Consejo aprobará por mayoría absoluta
de sus miembros, una propuesta de Reglamento de Régimen
Interior, que deberá ser elevada al titular de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte para su aprobación mediante
Orden y su posterior publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Habiéndose aprobado en sesión constituyente del Consejo
Andaluz del Deporte de 2 de diciembre de 2005, por una-
nimidad de sus miembros, la propuesta de Reglamento de
Régimen Interior del citado órgano, y en uso de las facultades
conferidas por la disposición final tercera del referido Decre-
to 143/2003, de 3 de junio,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación.
Se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo

Andaluz del Deporte, cuyo texto se inserta como Anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DEL
CONSEJO ANDALUZ DEL DEPORTE

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto regular el régimen

interno de organización y funcionamiento del Consejo Andaluz
del Deporte.

Artículo 2. Funciones.
El Consejo Andaluz del Deporte, además de las funciones

asignadas en el artículo 4 del Decreto 143/2003, de 3 de
junio, por el que se regula su organización y funcionamiento,
ejercerá las demás que se establezcan legal o reglamen-
tariamente.

Artículo 3. Funcionamiento.
El Consejo Andaluz del Deporte funcionará en Pleno, en

Comisión Permanente y, en su caso, en las demás Comisiones
previstas en el presente Reglamento de Régimen Interior.
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Artículo 4. Servicios.
1. La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte dotará

al Consejo Andaluz del Deporte de los medios necesarios para
el desarrollo de sus funciones, dentro de las disponibilidades
presupuestarias.

2. La Secretaría del Consejo se ocupará de la tramitación
y el archivo de toda la documentación que genere el fun-
cionamiento del mismo, de trasladar las convocatorias de las
sesiones, así como los actos de comunicación entre el Consejo
y sus miembros, bajo la supervisión de la persona titular de
dicha Secretaría.

Artículo 5. Designación, sustitución o renuncia de los
miembros y suplentes del Pleno del Consejo.

1. Corresponde a los órganos, organizaciones e institu-
ciones mencionados en el artículo 6 del Decreto 43/2003,
de 3 de junio, la designación y sustitución de los miembros
del Pleno del Consejo, y de sus suplentes, conforme a las
previsiones contenidas en dicho artículo.

2. Los órganos, instituciones y organizaciones a que se
hace referencia en el apartado anterior remitirán al Consejo
escrito fehaciente de los acuerdos adoptados en orden a la
designación, sustitución o cese de los miembros del mismo
o sus suplentes. La persona titular de la Secretaría acusará
recibo de dichos escritos, acreditará su suficiencia y los elevará
a la persona titular de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte para que proceda a su nombramiento.

3. Las renuncias individuales de los miembros del Con-
sejo, así como en los casos en que incurran en causa de
inhabilitación para el ejercicio de funciones o cargos públicos,
habrán de formalizarse ante el órgano, organismo o institución
que lo designó, dando traslado a la Secretaría del Consejo,
que tomará razón de las mismas para que proceda a la sus-
titución en la forma establecida en los apartados anteriores.

Artículo 6. Designación, sustitución o renuncia de los
miembros y suplentes de las Comisiones y de los miembros
portavoces.

1. Los órganos, instituciones y organizaciones a que se
hace referencia en el artículo anterior designarán a los miem-
bros representantes que le corresponda en la Comisión Per-
manente y en las Comisiones no Permanentes, previstas res-
pectivamente en los el Capítulos III y IV de este Reglamento,
así como a las personas encargadas de suplirlos. En cualquier
momento podrán decidir la sustitución o cese de los miembros
representantes previamente designados.

2. Las organizaciones representativas de intereses sociales
que componen el Consejo designarán, de entre los miembros
que les corresponde proponer, una persona portavoz, así como
a quien corresponda suplirlo.

3. Los miembros representantes de la Comisión Perma-
nente y de las Comisiones no Permanentes, así como los miem-
bros portavoces, cesarán en el ejercicio de dichas funciones
cuando sean sustituidos o cesados, o por propia renuncia.

4. Tanto la designación, la sustitución o cese como la
renuncia serán comunicadas a la persona titular de la Secre-
taría del Consejo en la forma indicada en el artículo anterior.

CAPITULO II

Del Pleno

Artículo 7. Composición.
1. Componen el Pleno del Consejo Andaluz del Deporte:

a) La persona titular de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, que ejercerá la presidencia.

b) La persona titular de la Viceconsejería de Turismo,
Comercio y Deporte, que ostentará la vicepresidencia.

c) La persona titular de la Secretaría General para el
Deporte.

d) La persona titular de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

e) La persona titular de la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva.

f) La persona titular de la Dirección General de Tecnología
e Infraestructuras Deportivas.

g) La persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz
del Deporte.

h) La persona titular de la Dirección del Centro Andaluz
de Medicina del Deporte.

i) La persona titular de la Presidencia del Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva.

j) Una persona que ostente la representación, con rango,
al menos, de titular de una Dirección General, titular de la
presidencia o dirección de institutos y organismos autónomos
de las Consejerías competentes en materia de asuntos sociales,
educación, juventud, medio ambiente, ordenación del terri-
torio, protección de la mujer, salud y urbanismo.

k) La persona titular de la Gerencia de la Fundación Anda-
lucía Olímpica.

l) La persona titular de la Gerencia de la Empresa Pública
del Deporte Andaluz.

m) Seis representantes de los municipios y provincias
de Andalucía.

n) Seis representantes de las federaciones deportivas
andaluzas. De ellos, uno, al menos, lo será de una federación
polideportiva.

ñ) Tres representantes de las Organizaciones de Consu-
midores y Usuarios de Andalucía.

o) Dos representantes de las Universidades andaluzas.
p) Un representante de los medios de comunicación.
q) Cinco personas técnicos o expertas, de reconocido pres-

tigio, en materia de deporte.

2. Un funcionario o funcionaria de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, que ostente, al menos, la Jefatura
de Servicio, que actuará como titular de la Secretaría, con
voz y sin voto.

Artículo 8. Atribuciones.
1. El Consejo Andaluz del Deporte será consultado pre-

ceptivamente en los procedimientos de:

a) Elaboración del Plan General del Deporte.
b) Establecimiento de los criterios generales de coordi-

nación con otras Administraciones Públicas en materia depor-
tiva.

c) Reconocimiento de modalidades deportivas y creación
y extinción de federaciones deportivas andaluzas, así como
de determinación de la pertenencia de una especialidad depor-
tiva a una concreta modalidad reconocida.

d) Elaboración del Plan Director de Instalaciones Depor-
tivas de Andalucía y de los Planes Locales de Instalaciones
Deportivas.

e) Elaboración de disposiciones de carácter general que,
en materia deportiva, hayan de ser sometidas al Consejo de
Gobierno para su aprobación.

2. El Consejo Andaluz del Deporte también ejerce las
siguientes funciones:

a) Informar el desarrollo y cumplimiento del Plan General
del Deporte.

b) Proponer y elaborar los estudios sobre aspectos con-
cretos de la actividad deportiva.

c) Emitir los informes que, sobre materia deportiva espe-
cífica, le sean recabados por la persona titular de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.
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d) Formular cuantas propuestas o iniciativas estime con-
venientes en orden a la mejora de la situación del deporte
en Andalucía.

e) Proponer al titular de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte el nombramiento de una persona con el carácter
de jurista de reconocido prestigio en el ámbito deportivo como
miembro del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

f) Aprobar una memoria anual que recoja la actividad
desarrollada por el Consejo, la situación deportiva en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y las recomendaciones que,
al respecto, se estimen pertinentes.

g) Cualquier otra que se le encomiende por la persona
titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte o
se le atribuya legal o reglamentariamente.

3. Corresponde a la competencia del Pleno:

a) La aprobación de la propuesta de modificación del
Reglamento de Régimen Interior del Consejo Andaluz del
Deporte.

b) La creación y supresión de las Comisiones.
c) Delegación y avocación de atribuciones.

4. El Pleno del Consejo Andaluz del Deporte podrá, asi-
mismo, conocer los informes o propuestas remitidas por las
distintas Comisiones que integran el Consejo Andaluz del
Deporte, adoptando, en su caso, las iniciativas que considere
pertinentes.

Artículo 9. Delegación de competencias y avocación.
1. El Pleno podrá delegar el ejercicio de sus funciones

en la Comisión Permanente según lo dispuesto en el artícu-
lo 13.1 del Decreto 143/2003, de 3 de junio.

2. Asimismo, el Pleno podrá delegar en las Comisiones
no Permanentes el ejercicio de aquellas de sus funciones enu-
meradas en el apartado segundo del artículo 4 del Decre-
to 143/2003, de 3 de junio.

3. El Pleno, cuando lo considere conveniente, podrá avo-
car para sí el conocimiento de cualquier asunto delegado o
atribuido a la Comisión Permanente o al resto de las Comi-
siones.

Artículo 10. Sesiones Constitutivas.
Tras cada renovación del Consejo, la persona titular de

la Presidencia convocará la sesión constitutiva del mismo en
el plazo de un mes desde el nombramiento de los miembros.

Artículo 11. Convocatoria de sesiones.
1. El Pleno del Consejo Andaluz del Deporte se reunirá

en sesión ordinaria una vez al semestre.
2. El Pleno se reunirá, asimismo, en sesiones extraor-

dinarias, por orden de la persona titular de la Presidencia,
adoptada por propia iniciativa o a petición de, al menos, una
cuarta parte de los miembros del Consejo.

3. La convocatoria de la reunión será notificada a cada
uno de los miembros del Consejo con, al menos, cinco días
hábiles de antelación a la fecha de celebración. No obstante,
si la persona titular de la Presidencia aprecia la urgencia de
un asunto, podrá convocar la reunión con una antelación míni-
ma de cuarenta y ocho horas, en el caso de sesiones
extraordinarias.

4. La convocatoria incluirá el orden del día fijado por
la persona titular de la Presidencia e indicará el lugar, fecha
y hora de celebración de la reunión. Asimismo, incluirá una
segunda convocatoria a celebrar treinta minutos después de
la primera.

5. Se adjuntará a la convocatoria copia del acta de la
sesión anterior, así como copia de la documentación relativa
a los temas a tratar o extracto de la misma en función de
su extensión. En todo caso, la documentación completa corres-
pondiente a los temas a tratar en la reunión estará a disposición

de los miembros del Consejo, para su consulta, en la Secretaría
del mismo, desde el momento de practicarse la convocatoria.

Artículo 12. Orden del día.
1. El orden del día será fijado por la persona titular de

la Presidencia, teniendo en cuenta las peticiones de los miem-
bros portavoces de las organizaciones representativas de inte-
reses sociales y de otros miembros del Consejo, formuladas
con la suficiente antelación.

2. En el caso de sesiones extraordinarias convocadas a
petición de al menos una cuarta parte de los miembros del
Consejo, el orden del día incluirá los asuntos propuestos por
quienes hubieran instado la convocatoria.

Artículo. 13. Quórum de constitución.
1. Para la válida constitución del Pleno en primera con-

vocatoria, se requerirá la presencia de la persona titular de
la Presidencia y de la persona titular de la Secretaría, o la
de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de
los miembros del Consejo.

2. De no alcanzarse la mayoría indicada en el apartado
anterior, el Pleno quedará válidamente constituido, en segunda
convocatoria, con la presencia de la persona titular de la Pre-
sidencia y de la persona titular de la Secretaría, o la de quienes
les sustituyan, y la de un tercio de los miembros del Consejo.

Artículo 14. Sustitución de la persona titular de la Pre-
sidencia y de la persona titular de la Secretaría.

1. En caso de ausencia de quien ostenta titularidad de
la Presidencia del Consejo en las reuniones del Pleno, será
sustituido por la persona titular de la Vicepresidencia del mismo
y, en su defecto, por quien aquel designe entre los miembros
del Consejo.

2. En caso de ausencia de la persona titular de la Secre-
taría, será sustituido por quien designe la persona titular de
la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Artículo 15. Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de

votos de los miembros asistentes, dirimiendo los empates el
voto de quien ejerza la Presidencia. No obstante, el acuerdo
aprobatorio de cualquier propuesta de modificación del pre-
sente Reglamento de Régimen Interior requerirá la mayoría
absoluta de los miembros del Consejo.

2. No podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos que no
figuren en el orden del día, salvo que estén presentes todos
los miembros del Consejo y sea declarada la urgencia del
asunto por el voto favorable de la mayoría.

Artículo 16. Asistencia de personas ajenas al Consejo.
1. La persona titular de la Presidencia, a iniciativa propia

o a petición razonada de alguno de los miembros del Pleno,
podrá autorizar la asistencia a las reuniones de personas ajenas
al Consejo, con voz pero sin voto, en razón de su experiencia
y conocimiento de los asuntos a tratar.

2. Cuando figuren en el orden del día asuntos que afecten
a la competencia de Consejerías que no tengan representación
ordinaria en el Consejo Andaluz del Deporte, serán convocadas
para que pueda asistir a la reunión un miembro representante
de las mismas con rango al menos de titular de una Dirección
General, el cual actuará con voz y sin voto.

3. Será convocado el municipio afectado, cuando en el
orden del día figure el informe de un Plan Local de Instalaciones
Deportivas.

Artículo 17. Actas.
1. De cada sesión del Pleno se levantará acta por la per-

sona titular de la Secretaría que recogerá la relación de asis-
tentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del
lugar y tiempo de la celebración, los puntos principales de
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las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos
adoptados.

2. Los miembros del Consejo pueden solicitar que conste
en el acta su voto contrario a los acuerdos o su abstención,
y en su caso, los motivos que justifiquen el sentido del mismo.

3. Los miembros del Consejo pueden solicitar que conste
la trascripción íntegra de su intervención o propuesta, apor-
tando el texto fidedigno a la persona titular de la Secretaría
en el acto o en el plazo de cinco días hábiles desde la cele-
bración de la reunión, lo que se hará constar en el acta, unién-
dose dicho texto a la misma.

4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario
podrán formular voto particular por escrito, en el plazo de
cuarenta y ocho horas desde la celebración de la reunión,
incorporándose al acta.

5. Las actas serán aprobadas en la siguiente sesión del
Pleno del Consejo.

CAPITULO III

De la Comisión Permanente

Artículo 18. Composición.
La Comisión Permanente estará compuesta por:
1. La persona titular de la Secretaría General para el Depor-

te, que ostentará la presidencia.
2. La persona titular de la Secretaría General Técnica

de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
3. La persona titular de la Dirección General de Actividades

y Promoción Deportiva.
4. La persona titular de la Dirección General de Tecnología

e Infraestructuras Deportivas.
5. La persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz

del Deporte.
6. La persona titular de la Dirección del Centro Andaluz

de Medicina Deportiva.
7. Dos representantes de los municipios y provincias de

Andalucía.
8. Dos representantes de las federaciones deportivas

andaluzas.
9. Un representante de las organizaciones de consumi-

dores y usuarios de Andalucía.
10. La persona en quien recaiga la responsabilidad de

la Secretaría del Pleno, será igualmente responsable de la
Secretaría de la Comisión Permanente, actuando en ésta con
voz y sin voto.

Artículo 19. Funciones.
Corresponde a la Comisión Permanente:
1. Ejercer todas aquellas funciones que le sean delegadas

por el Pleno.
2. Preparar las sesiones del Pleno.
3. Elaborar la memoria anual de actividades a que se

refiere el artículo 4.2.f) del Decreto 143/2003, de 3 de junio,
previa a su elevación al Pleno para su aprobación.

4. Verificar la efectividad de los informes, acuerdos y deci-
siones adoptadas por el Consejo, informando de ello al Pleno.

5. Velar por las funciones del Consejo Andaluz del Deporte.

Artículo 20. Convocatoria de sesiones.
1. La Comisión Permanente se reunirá en sesión ordinaria

una vez cada dos meses.
2. La Comisión Permanente podrá reunirse, en sesiones

extraordinarias, convocadas por la persona titular de la Pre-
sidencia, adoptada a su propia iniciativa o a petición de, al
menos, la cuarta parte de sus miembros.

3. La convocatoria incluirá el orden del día fijado por
la persona que ostente la Presidencia, e indicará lugar, fecha
y hora de celebración de la reunión. Asimismo, incluirá una
segunda convocatoria a celebrar treinta minutos después de
la primera. La citación de los miembros será efectuada por

la persona responsable de la Secretaría de la Comisión
Permanente.

4. La convocatoria de la reunión será notificada a cada
miembro de la Comisión Permanente con tres días hábiles
de antelación a la fecha de celebración. No obstante, si la
persona que ostenta la Presidencia aprecia la urgencia de un
asunto, podrá convocar reuniones extraordinarias con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

5. Se adjuntará a la convocatoria copia del acta de la
sesión anterior, copia de la documentación relativa a los asun-
tos a tratar o extracto de la misma, en función de su extensión.
En todo caso, la documentación completa correspondiente a
los temas a tratar en la reunión, estará a disposición de los
miembros de la Comisión, para su consulta, en la Secretaría
del Consejo, desde el momento de practicarse la convocatoria.

Artículo 21. Orden del día.
1. El orden del día será fijado por la persona titular de

la Presidencia, teniendo en cuenta las peticiones de los miem-
bros de la Comisión Permanente formuladas con la suficiente
antelación.

2. En el caso de sesiones extraordinarias convocadas a
petición de una parte de los miembros de la Comisión Per-
manente, el orden del día incluirá los asuntos propuestos por
quienes hubieran instado la convocatoria.

Artículo 22. Quórum de constitución.
Para la válida constitución de la Comisión Permanente

se requerirá, en todo caso, la presencia de la persona que
ostente la Presidencia y la persona responsable de la Secretaría
o, en su caso, quienes les sustituyan y al menos tres de sus
miembros.

Artículo 23. Sustitución de la persona titular de la Pre-
sidencia y de la persona titular de la Secretaría.

1. En caso de ausencia de la persona que ostente la
Presidencia de la Comisión Permanente, será sustituido por
la persona que designe el titular de la Presidencia, de entre
los miembros previstos en los números 2 a 6 del artículo
18 del presente Reglamento.

2. En caso de ausencia de la persona titular de la Secre-
taría de la Comisión Permanente, será sustituida por la persona
que designe el titular de la Viceconsejería de Turismo, Comercio
y Deporte.

Artículo 24. Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de

votos de los miembros asistentes, dirimiendo los empates el
voto de la Presidencia.

2. En las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias,
de la Comisión Permanente, no podrá adoptarse acuerdos que
no figuren en el orden del día, salvo que estén presentes todos
los miembros de la Comisión Permanente y sea declarada
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Artículo 25. Actas.
1. De cada sesión de la Comisión Permanente se levantará

acta por la persona responsable de la Secretaría, que enu-
merará la relación de asistentes, el orden del día de la reunión,
circunstancias del lugar y tiempo de la celebración de la sesión,
puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido
de los acuerdos adoptados.

2. Los miembros de la Comisión Permanente pueden soli-
citar que conste en el acta su voto contrario a los acuerdos,
su abstención o su voto favorable, y en su caso, los motivos
que justifiquen el sentido del mismo.

3. Asimismo cualquier miembro de la Comisión Perma-
nente puede solicitar que conste la trascripción íntegra de su
intervención o propuesta, aportando el texto fidedigno a la
persona titular de la Secretaría de la Comisión, ya sea en



BOJA núm. 89Página núm. 58 Sevilla, 12 de mayo 2006

el acto o en el plazo de cinco días hábiles desde la celebración
de la reunión, uniéndose dicho texto a la citada acta.

4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario
podrán formular voto particular por escrito, en el plazo de
cuarenta y ocho horas desde la celebración de la reunión,
que será incorporado al acta.

5. Las actas serán aprobadas en la misma o en la siguiente
reunión de la Comisión Permanente.

Artículo 26. Asistencia de personas ajenas a la Comisión
Permanente.

1. La persona que ostente la Presidencia de la Comisión
Permanente, a iniciativa propia o a petición razonada de sus
miembros, podrá solicitar la asistencia a las reuniones de per-
sonas ajenas a dicha Comisión, siempre que se trate de per-
sonas expertas en la materia a tratar en dicha sesión, que
actuarán con voz pero sin voto.

2. En todo caso, en aquellas reuniones donde se vayan
a tratar asuntos que afecten a la competencia de Consejerías
que no cuenten con representación en la Comisión Perma-
nente, éstas serán convocadas y designarán una persona que
las represente, que asistirá a la reunión con voz y sin voto,
y tendrá rango al menos de titular de una Dirección General.

CAPITULO IV

Comisiones no Permanentes

Artículo 27. Creación y régimen de funcionamiento.

1. Mediante acuerdo del Pleno se podrán crear otras Comi-
siones de carácter no permanente, para el estudio de los temas
que no sean de la competencia de la Comisión Permanente.
Dicho acuerdo establecerá la finalidad de la Comisión, deno-
minación, duración y los miembros que la componen, los cua-
les podrán ser o no miembros del Pleno, pero en todo caso
estará presidida por uno de los miembros de la Comisión Per-
manente previstos en los números 1 al 6 del artículo 18 de
esta Orden.

2. El régimen de funcionamiento de estas Comisiones
será el previsto para la Comisión Permanente, con las espe-
cialidades que, en su caso, se determinen en el acuerdo de
creación de las mismas.

Disposición adicional primera. Ponencias técnicas.

1. Tanto el Pleno, la Comisión Permanente como el resto
de las Comisiones podrán crear ponencias técnicas, integradas
por varios de entre sus miembros, para la elaboración de estu-
dios e informes de aquellos asuntos que así lo requieran, y
quedarán disueltas tras el cumplimiento de las funciones
encomendadas.

2. Las conclusiones de las ponencias serán elevadas al
Pleno o a la Comisión que las haya creado para su ulterior
consideración.

Disposición adicional segunda. Normativa supletoria de
aplicación.

En todo lo no previsto por este Reglamento de Régimen
Interior será de aplicación la Ley 6/1998, de 14 de diciembre,
del Deporte; el Decreto 143/2003, de 3 de junio, por el que
se regula la organización y funcionamiento del Consejo Andaluz
del Deporte, y lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los facultativos especialistas de la Empresa
Pública Hospital de Poniente en la provincia de Alme-
ría, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por acuerdo de los trabajadores facultativos especialistas
de la Empresa Pública Hospital de Poniente en la provincia
de Almería ha sido convocada huelga que, en su caso, podría
afectar a la totalidad de los facultativos especialistas de la
misma desde las 00,00 horas del día 15 de mayo y hasta
las 24,00 horas del día 16 de mayo de 2006.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los facultativos especialistas de Empresa
Pública Hospital de Poniente en la provincia de Almería prestan
un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización pue-
de afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar el
referido servicio esencial mediante la fijación de los servicios
mínimos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002, y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de los facultativos especialistas de Empresa Pública
Hospital de Poniente en la provincia de Almería, desde las
00,00 horas del día 15 de mayo y hasta las 24,00 horas
del día 16 de mayo de 2006, oídas las partes afectadas y
vista la propuesta de la Delegación Provincial de Almería de
la Consejería de Salud, se entenderá condicionada al man-
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tenimiento de los mínimos estrictamente necesarios para el
funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga,
la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

- Días 15 y 16 de mayo de 2006.
Turno de mañana: 64 facultativos.
Turno de tarde: 29 facultativos.
Turno de noche: 26 facultativos.

En todo caso se mantendrá la actividad propia de un
festivo (100% funcionamiento servicios urgencias, unidades
de cuidados críticos, y por extensión, aquellas que aborden
patología de carácter urgente o crítica; 100% de actividades
de partos y urgencias obstétricas o ginecológicas; eventua-
lidades que pueden presentarse tales como abortos, cesáreas
o realización de anestesias epidurales deben quedar cubiertas
al 100%).

Se garantizará la continuidad de los tratamientos de hemo-
diálisis; se atenderán en consultas externas aquellos pacientes
con solicitud de carácter preferente, o cuando la demora impli-
que riesgo; garantizando las intervenciones quirúrgicas ya pro-
gramadas; asegurándose los servicios diagnósticos necesarios
(radiología, laboratorio, etc.) cuando exista solicitud preferente,
o cuando la demora implique riesgo, y, en todo caso, se garan-
tizará la continuidad asistencial en aquellos pacientes en los
que, desde el punto de vista clínico, no deba interrumpirse
la asistencia.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 12 de abril de 2006, por la que se
acepta la donación de dos bienes muebles integrantes
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Rafael Durbán Sánchez oferta la donación de dos
bienes muebles del Patrimonio Histórico de Andalucía que
se relacionan en el Anexo. Los bienes que se donan a la
Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, resultan
de gran interés para las colecciones de este Museo, ya que
incrementan sus fondos etnográficos. El Museo de Artes y

Costumbres Populares de Sevilla informa sobre el interés de
los bienes ofertados, siendo informada favorablemente la ido-
neidad de los mencionados bienes para el Museo por la Comi-
sión Andaluza de Bienes Muebles.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 11 de
abril de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles del
Patrimonio Histórico que se relacionan en el Anexo, dispuesta
por don Rafael Durbán Sánchez, y del que se toma posesión
en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuyo Direc-
tor levantará acta de recepción definitiva, en la que se men-
cionará la presente Orden de aceptación de la donación. Con-
secuentemente, los bienes ingresarán en el Museo de Artes
y Costumbres Populares de Sevilla en concepto de depósito
de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Admi-
nistración gestora y en virtud a lo dispuesto en el artícu-
lo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de los Museos de titularidad
estatal y del Sistema Español de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículo 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999.

Sevilla, 12 de abril de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación: Uniforme.
Técnica: Confección.
Cronología: Primera mitad del siglo XX.
Medidas: 110x50x81 cm.
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Denominación: Sombrero.
Técnica: Confección.
Cronología: Primera mitad del siglo XX.
Medidas: 20x48x17 cm.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 28 de marzo de 2006, por la que
se aprueba el deslinde parcial de la Agrupación de
Montes «Cotos de la Villa, Río Madera y otros», pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
situado en los términos municipales de Segura de la
Sierra y Santiago-Pontones, provincia de Jaén.

Expte. 215/03

Visto el expediente núm. 215/03 de deslinde parcial de
la agrupación de montes públicos «Cotos de la Villa, Río Made-
ra y otros», compuesto por los montes «Cotos de la Villa I»,
«Cotos de la Villa II», «Río Madera», «Campillo y Collado de
los Asperones», «Arrancapechos», «Prado Madero» y «Pinar
de Sahucar», con Códigos de la Junta de Andalucía
JA-10052-JA, JA-10053-JA, JA-10057-JA, JA-10051-JA,
JA-10035- JA, JA-10056-JA y JA-10047-JA respectivamen-
te, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
situado en los términos municipales de Segura de la Sierra
y Santiago-Pontones, instruido y tramitado por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Jaén, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde de la agrupación de montes
públicos «Cotos de la Villa, Río Madera y otros» surge ante
la necesidad de determinar el perímetro de la misma al objeto
de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te de fecha de 1 de abril de 2003 y posterior modificación
de 18 de agosto de 2003, se acordó el inicio de deslinde
administrativo de dicha agrupación y, habiéndose acordado
que la operación de deslinde parcial se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal
de Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Segura de la Sierra, Orcera, Hornos de Segura
y Santiago-Pontones, en el BOJA núm. 153, de 11 de agosto
de 2003 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 125, de 2 de junio de 2003, el anuncio de Resolución
de Inicio de deslinde. Del mismo modo se publicó la corrección
de orden de inicio en los mismos Ayuntamientos, así como
en los BOJA núm. 193, de 7 de octubre de 2003 y núm. 216,
de 10 de noviembre de 2003 y en el BOP núm. 235, de
10 de octubre de 2003.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron el día 23 de marzo de 2004,
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados cono-
cidos, siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Segura de la
Sierra, Orcera, Hornos de Segura y Santiago-Pontones, en el
BOJA núm. 21, de 2 de febrero de 2004 y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 32, de 9 de febrero
de 2004. Para ello se tomó como base de trabajo la descripción
de linderos del expediente de inclusión en el Catálogo de Uti-
lidad Pública de la provincia de Jaén y los deslindes que de
los montes que componen la agrupación se realizaron en el
pasado.

4. Durante los días 23 y 24 de marzo de 2004 se rea-
lizaron las operaciones materiales de deslinde colocando en
todo el perímetro de la agrupación un total de 163 piquetes
de deslinde y otros 72 para los enclavados de «Cotos de la
Villa I».

5. En la correspondiente acta, redactada durante las ope-
raciones materiales de deslinde, se recogieron las declaracio-
nes efectuadas por don Vicente Lozano López.

6. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y notificado
a los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, se
recibió reclamación por parte de don Vicente Lozano López.

7. Con fecha 24 de enero de 2005, se remitió propuesta
de ampliación de plazo a la Consejería de Medio Ambiente,
recibiéndose en esta Delegación Provincial con fecha 25 de
febrero de 2005, Acuerdo de la Consejería de Medio Ambiente
por el que se aprueba la ampliación, por el plazo de un año,
contado a partir de la finalización del plazo legalmente
establecido.

8. En cuanto a la alegación presentada, se emite con
fecha 7 de febrero de 2005 el preceptivo informe por parte
de los Servicios Jurídicos Provinciales de Jaén, referente a
los Exptes. 409/03 y 447/03, informando que el informe defi-
nitivo en el que se resuelvan dichas alegaciones se evacuará
una vez que se haya redactado la propuesta que por el órgano
administrativo competente deba dirigirse al órgano adminis-
trativo al que corresponda la aprobación del deslinde. Al no
recibir respuesta referida a este Expte. 215/03, se decide actuar
de forma análoga a lo expuesto para los otros dos Expedientes,
quedando la aprobación de este deslinde a expensas de la
respuesta por parte de los Servicios Jurídicos Provinciales de
Jaén.

9. Con fecha 24 de agosto de 2005 la Consejera de
Medio Ambiente acuerda la interrupción del plazo establecido
para tramitar y resolver el procedimiento administrativo. Esta-
bleciéndose que el plazo se reanudaría en la fecha en que
a esta Delegación le constara la recepción del Informe de Gabi-
nete Jurídico.

10. Con fecha 5 de diciembre de 2005 se emite informe
por parte del Letrado Jefe del Servicio Jurídico Provincial, con
registro de salida de 7 de diciembre, en el que se desestiman
las alegaciones presentadas por don Vicente Lozano López.

A la vista de los antecedentes de hecho descritos en apar-
tados anteriores y habida consideración que el expediente fue
tramitado de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decreto 208/1997,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
que aprueba el Reglamento de Montes y Ley de Montes, de
21 de noviembre de 2003.

Que habiéndose seguido el procedimiento legalmente
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y demás legislación aplicable
al caso.

Y que el emplazamiento de cada uno de los piquetes
que determinan el perímetro de la agrupación, se describe
con precisión en las actas de apeo y quedan fielmente repre-
sentados en el plano, registros topográficos e Informe del Inge-
niero Operador que obran en el expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio
Ambiente,
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R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde parcial de la agrupación
de montes públicos «Cotos de la Villa, Río Madera y otros»,
compuesto por los montes «Cotos de la Villa I», «Cotos de
la Villa II», «Río Madera», «Campillo y Collado de los Aspe-
rones», «Arrancapechos», «Prado Madero» y «Pinar de Sahu-
car», con Códigos de la Junta de Andalucía JA-10052-JA,
JA-10053-JA, JA-10057-JA, JA-10051-JA, JA-10035-JA,
JA-10056-JA y JA-10047-JA respectivamente, propiedad de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y situado en los tér-
minos municipales de Segura de la Sierra y Santiago-Pontones,
de acuerdo con las Actas, Planos, Registros Topográficos e
Informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente
215/03.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

3.º Que estando inscritos en el Registro de la Propiedad
de Orcera los montes públicos pertenecientes a la agrupación,
con los siguientes datos registrales:

Una vez sea firme la Orden Resolutoria del deslinde y
en virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se
inscriba en el Registro de la Propiedad con la descripción
de cada uno de los piquetes de deslinde que se detalla en
las correspondientes actas que obran en el expediente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios,
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa,
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte,
o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 28 de marzo de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cordel de Martín Pérez», desde
el Cordel del Herrador hasta su entronque con la Ctra.
de Madrid (N-IV), en el término municipal de Carmona,
provincia de Sevilla (VP 394/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Martín Pérez», en el tramo compren-
dido desde el Cordel del Herrador hasta su entronque con
la carretera de Madrid (N-IV), en el término municipal de Car-
mona (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Martín
Pérez», en el término municipal de Carmona, en la provincia
de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 2
de mayo de 1935.
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Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de noviembre de 2003, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Martín
Pérez», en el término municipal de Carmona, provincia de
Sevilla, actuación enmarcada dentro del Deslinde de diversas
vías pecuarias para la creación de un Sistema Relacional en
la Cuenca del Río Guadaíra, en la provincia de Sevilla.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 18 de febrero de 2005
se acordó la ampliación en nueve meses del plazo fijado para
dictar resolución.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 13 de enero de 2004, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 280,
de fecha 3 de diciembre de 2003. En dicho acto de deslinde
se formulan alegaciones que se valoran en los Fundamentos
de Derecho de esta Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 266, de 16 de noviembre de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se ha presentado
un escrito de alegaciones por parte de Asaja Sevilla, que son
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 21 de
febrero de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 23 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Martín
Pérez», en el término municipal de Carmona, en la provincia
de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 2
de mayo de 1935, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En el acto de operaciones materiales don Alfonso
Guajardo Fajardo Alarcón manifiesta no estar afectado por el
deslinde, y don Luis Rodríguez Fernández, en representación
de doñ M.ª Gracia Rodríguez Fernández, alega no tener nin-
guna propiedad en esa zona. A este respecto informar que
dichos alegantes aparecen en el expediente como colindantes
de la vía pecuaria, y no como intrusos de la misma.

Por su parte don Francisco Núñez Prieto manifiesta que
ya no es propietario actual de la parcela 44/15, habiéndola
vendido, pero no aporta documentación acreditativa de dicho
cambio de titular.

Respecto a las alegaciones formuladas en la fase de expo-
sición pública por don Miguel Afán de Ribera, en nombre
de Asaja-Sevilla, decir en primer lugar respecto a la nulidad
del deslinde por estar basado en una Orden de clasificación
que no fue objeto de publicación, que la citada Orden de
Clasificación de 1935 tiene su antecedente normativo en el
Real Decreto de 5 de junio de 1924, que si bien disponía
los trámites concretos para la Clasificación de las vías pecua-
rias, no contenía disposición expresa sobre su publicación.

Por otra parte, en el fondo documental existen diversos
actos de aplicación de dicha Orden: Oficios de 13 y 18 de
mayo de 1935, Edicto de 11 de abril de 1936, Oficio de
1936 de la Dirección General de Ganadería, actas de deslinde,
amojonamiento y parcelación entre otros.

En cuanto a la disconformidad con la anchura propuesta,
sostener que el Deslinde de la vía pecuaria se realiza en base
a un acto de clasificación, en el cual se determina la existencia,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, siendo en este caso la anchura de 33,44
metros, y que como establece la sentencia del TSJ de Andalucía
de 24 de mayo de 1999, es un acto consentido y firme,
resultando extemporánea su impugnación con ocasión del
deslinde.

Respecto a la arbitrariedad del deslinde, informar que
el procedimiento de deslinde tiene su fundamento en el acto
de clasificación de la vía pecuaria, y para llevar a cabo el
deslinde se ha realizado una investigación por parte de los
técnicos deslindadores, recabando toda la documentación car-
tográfica, histórica y administrativa existente, al objeto de hallar
todos los posibles antecedentes que puedan facilitar la iden-
tificación de las líneas base que lo definen:

- Expediente de Clasificación del término municipal de
Carmona.

- Bosquejo planimétrico.
- Planos catastrales histórico del término municipal de

Carmona.
- Imágenes del vuelo americano del año 1956.
- Plano topográfico nacional del Instituto Geográfico del

Ejército escala 1:50.000.
- Plano topográfico de Andalucía, escala 1:50.000 del

Instituto Geográfico y Estadístico año 1918.
- Datos topográficos actuales de la zona objeto del des-

linde, así como otros documentos depositados en diferentes
archivos y fondos documentales.

A continuación, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y a la superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio, que se plasma en documento planimétrico a escala
1:2000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. Finalmente, se realiza un minucioso reconocimien-
to del terreno.

Y la Resolución de aprobación del deslinde deriva de un
expediente en el que consta una Proposición de Deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, some-
tida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en modo
alguno puede hablarse de arbitrariedad en el presente pro-
cedimiento.
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Por otra parte se hace referencia a una serie de irregu-
laridades detectadas desde un punto de vista técnico, si bien
las mismas no se refieren al concreto procedimiento de Des-
linde que nos ocupa, sino al procedimiento de Clasificación
de una vía pecuaria. Así, se hace referencia a «clasificadores»
y a la «clasificación», se establece que no se ha señalizado
en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el Acto
de Apeo de un procedimiento de Deslinde se realiza un esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que se han
tomado los datos desde un vehículo en circulación o que no
se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que «el deslinde
se hace con mediciones a cinta métrica por la superficie de
suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS, ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo ésta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto la técnica
del GPS no ha sido empleada para la obtención o replanteo
de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales –históricos y actuales–, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos docu-
mentales).

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasman en documento planimétrico a escala 1:2000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, y acompañados por los prácticos del lugar
(Agentes de Medio Ambiente, etc.) se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir las
conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguidamen-
te el plano de deslinde, en el que aparecen perfectamente
definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su
caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el meritado Plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas, así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Por lo tanto podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

En cuanto a los efectos y alcances del deslinde, el inte-
resado entra a valorar en esta alegación la naturaleza jurídica
del deslinde, como acto estrictamente posesorio. El artículo 8
de la Ley de Vías Pecuarias establece que el deslinde aprobado
declara la posesión y la titularidad demanial a favor de la
Comunidad Autónoma, configurándose legalmente, por tanto,
no exactamente como un simple acto posesorio.

No es posible hablar de falta de motivación en el presente
expediente de Deslinde, ya que el mismo se ha elaborado
llevando a cabo un profundo estudio del terreno, con utilización
de una abundante documental, y con sujeción, además, al
acto administrativo de Clasificación, firme y consentido –STSJA

de 24 de mayo de 1999–, de la vía pecuaria que mediante
el presente se deslinda.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad de
la Clasificación origen del presente procedimiento por falta
de notificación personal del expediente de clasificación,
habiéndose vulnerado el derecho a la defensa del artículo 24
de la Constitución Española, informar que no procede abrir
el procedimiento de revisión de oficio de dicho acto, por cuanto
no concurren los requisitos materiales para ello. Concretamen-
te, no se incurre en la causa de nulidad alegada, debido que
el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por Real Decreto
de 5 de junio de 1924 y entonces vigente, no exigía tal
notificación.

En cuanto a la nulidad del deslinde, vía de hecho, sostener
que la resolución de aprobación del deslinde deriva de un
expediente en el que consta una Proposición de Deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, some-
tida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en modo
alguno puede hablarse de vía de hecho.

Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar en primer lugar que el representante de
Asaja no aporta Escrituras ni otra documentación acreditativa
de la titularidad alegada, y a este respecto hemos de mantener
que la protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público, y el hecho de señalar
que limita con una Vía Pecuaria ni prejuzga ni condiciona
la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. A este
respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 1995 que
establece que el principio de legitimación, que presume la
existencia de los derechos inscritos tal y como constan en
el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta opo-
nerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es ina-
tacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, puesto
que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de
la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e incluso
frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc., relativos a la finca, circunstancias que
consecuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo XIX,
entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924, Decretos
de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose en el artículo 8
de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo, que en su apartado
3.º establece: «El Deslinde aprobado declara la posesión y
la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscripciones
del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la
naturaleza demanial de los bienes deslindados».
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En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

Respecto al desarrollo del artículo 8.º de la Ley como
competencia estatal, aclarar que el art. 2 de la Ley 3/1995,
las vías pecuarias son bienes de dominio público de las Comu-
nidades Autónomas, y que el art. 13.6 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía establece que la Comunidad Autónoma
de Andalucía tiene competencia exclusiva sobre los bienes
de dominio público y patrimoniales cuya titularidad le corres-
ponda. El apartado 7 del citado artículo, establece la com-
petencia exclusiva en materia de vías pecuarias, sin perjuicio
de la normativa básica estatal. Por tanto, compete a la Comu-
nidad Autónoma el desarrollo reglamentario, así como la máxi-
ma responsabilidad resolutoria en los expedientes de deslinde.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
ha tenido acceso a una serie de documentos que relaciona,
informar que se ha consultado numeroso Fondo Documental
para la realización de los trabajos técnicos del deslinde y,
como interesado en el expediente, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, ha tenido
derecho, durante la tramitación del procedimiento, a conocer
el estado de tramitación del mismo, y a obtener copia de
toda la documentación obrante en el expediente, además del
acceso a los registros y a los documentos que forman parte
del mismo.

Por último, sostiene Asaja el perjuicio económico y social
que supondría el deslinde para los numerosos titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, así como para los traba-
jadores de las mismas. A este respecto, manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites de
la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las con-
secuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptibles
de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 23 de junio de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, de fecha 31 de enero de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del de Martín Pérez», en el tramo comprendido desde el Cordel
del Herrador, hasta su entronque con la carretera de Madrid
(N-IV), en el término municipal de Carmona, provincia de Sevi-
lla, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.918,25 metros.
- Anchura: 25 metros.

Descripción:
«Finca rústica, que discurre por el término municipal de

Carmona, de forma rectangular, con una anchura de 25 metros
y una longitud deslindada de 1.918,2541 metros dando una
superficie total de 47.805,7503 m2, que en adelante se cono-
cerá como Cordel de Martín Pérez, que linda; Al Norte: con
la finca propiedad de don Luis Manuel Pérez Barrera, doña
Susana Pérez García, don Juan José, don Luis y doña M.ª
Angeles Pérez González, Consejería de Medio Ambiente, don
Antonio Pérez Lora, doña Francisca Torres Martín, doña Gracia
González Fernández, don Cecilio Jalón Martínez, Estado M.
Fomento (Ctra. N-IV), don Cecilio Jalón Martínez, Consejería
de Medio Ambiente, doña M.ª Concepción Alarcón Domínguez,
don Cecilio Jalón Martínez, doña Concepción Guajardo Fajardo
Alarcón, Estado M. Fomento y doña Concepción Guajardo
Fajardo Alarcón. Al Sur: Con don Antonio, don Luis y don
Manuel Cabezudo Cabeza, don Luis Manuel Pérez Barrera,
doña Susana Pérez García y don Juan José, doña Luisa, doña
M.ª Angeles Pérez González, don Julio Jaén Avila, Estado M.
Fomento, doña M.ª Concepción Alarcón Domínguez doña
Catalina Guajardo Fajardo Alarcón, doña M.ª Gracia y don
Ramón García Martín, doña Concepción Guajardo Fajardo Alar-
cón y Estado M. Fomento. Al Este: con la finca propiedad
de Estado M. Fomento (antigua carretera de Madrid) y don
Alfonso Guajardo Fajardo Alarcón; y finalmente. Al Oeste: Con
el Cordel del Herrador.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de abril
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE MARTIN PEREZ»,
DESDE EL CORDEL DEL HERRADOR, HASTA SU ENTRON-
QUE CON LA CTRA. DE MADRID (N-IV), EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE CARMONA, PROVINCIA DE SEVILLA
(VP 394/03)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL DESLINDE DE LA
VIA PECUARIA «CORDEL DE MARTIN PEREZ»,

T.M. CARMONA (SEVILLA)
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RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda de Vélez-Málaga a Riogordo»,
tramo 1.º, desde su inicio hasta la finca Palomo, y tra-
mo 2.º, desde la conexión con la vía pecuaria Vereda de
la Crujía hasta su finalización, en el término municipal
de Veléz-Málaga, provincia de Málaga (VP 284/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Vereda de Vélez-Málaga a Riogordo», en sus tramos
1.º y 2.º, en el término municipal de Vélez-Málaga, provincia
de Málaga, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Málaga, se ponen de manifiesto
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de Vélez-Málaga a Rio-
gordo», en el término municipal de Vélez-Málaga, provincia
de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 29
de septiembre de 1964, y publicada en el BOE de 15 de
octubre de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 15 de mayo de
2001, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Vélez-
Málaga a Riogordo», en el término municipal de Vélez-Málaga,
provincia de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 10, 11, 12, 13, 16, 17 y 18 de diciembre
de 2002, notificándose dicha circunstancia a todos los afec-
tados conocidos, y publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia de Málaga núm. 212, de 6 de noviembre de 2002.

En dicho acto de apeo no se formulan alegaciones por
parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 101, de 29 de mayo de 2003.

Quinto. En el período de exposición pública, y dentro del
plazo conferido al efecto se han presentado alegaciones por
parte varios interesados que serán valoradas en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 16 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda
de Vélez-Málaga a Riogordo», en el término municipal de
Vélez-Málaga, provincia de Málaga, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 29 de septiembre de 1964, debiendo,
por tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de
los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a lo alegado en el período de exposición
pública por parte de doña Ascención Gómez González, don
Francisco Porras González, doña Lucrecia González, doña Vir-
ginia González Jiménez, doña Antonia González Téllez, don
José Vela Díaz y don Rafael González Téllez, en las que mani-
fiestan que la vereda nunca ha sido una vía pecuaria de 20,89
metros de ancho, porque siempre ha sido un camino de herra-
dura, sostener que la «Vereda de Vélez-Málaga a Riogordo»,
en el término municipal de Vélez-Málaga, fue clasificada por
la Orden Ministerial ya mencionada, y el procedimiento de
deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación de
la vía pecuaria, acto administrativo ya firme, en el que se
determina la existencia, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de la vía pecuaria, y en dicho acto
se le otorgó una anchura de 20,89 metros.

Los alegantes antes citados muestran su desacuerdo con
el trazado propuesto; a este respecto aclarar que estudiada
la documentación que forma parte del expediente, y una vez
comprobado que se ajusta a lo establecido en el acto de cla-
sificación, dicha alegación se ha estimado, reflejándose los
cambios en los Planos de Deslinde.

Por su parte don Francisco Javier Ciézar Muñoz, como
Presidente de Asaja-Málaga, doña Ascensión Gómez González,
don José Manuel Vela Díaz, doña Luisa Molina González, don
Francisco Porras González, don Manuel Alejandro Molina Gon-
zález, doña Antonia del Carmen González Téllez, don Nicolás
José González Román y don Esteban Fernández Ruiz formulan
idénticas alegaciones que pueden resumirse como sigue:

- Notificaciones del inicio de operaciones materiales
defectuosas.

- Acta de operaciones materiales sin cumplimiento de
lo establecido en el artículo 19.5 del Reglamento de Vías
Pecuarias.

- Ausencia del trámite de audiencia.
- En relación con los aparatos utilizados en el deslinde,

no existe constancia del preceptivo certificado de calibración.
- Efectos y alcance del deslinde.
- No existen datos objetivos convincentes para llevar a

cabo el deslinde.
- Prevalencia de las situaciones registrales y prescripti-

bilidad del dominio público.
- Falta de desarrollo reglamentario del artículo 8 de la

Ley 3/1995, de Vías Pecuarias.

El representante de Asaja-Málaga alega además cadu-
cidad del procedimiento de deslinde, respecto de lo cual decir
que aún cuando se admitiera que la resolución se dictara
fuera del plazo previsto para la tramitación del procedimiento,
lo cierto es que el art. 63.3 de la LRJAP y PAC establece
la validez de las actuaciones administrativas extemporáneas,
pues «la realización de actuaciones administrativas fuera del
tiempo establecido para ellas sólo implicará la anulabilidad
del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o
plazo».
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Como ha señalado el Tribunal Supremo en sus sentencias
de 12 de enero de 1990 y 18 de julio de 1991, lo decisivo
es la finalidad perseguida por la ley al establecer el término
o plazo correspondiente. De este modo, en el supuesto de
que la norma pretenda, con la fijación de un plazo determinado
para la tramitación de un procedimiento, que la administración
actúe con prontitud, se impone la validez de la resolución
extemporánea, pues la anulación de esta supondría un mayor
retraso y sería contraria al principio de proporcionalidad.

En este sentido el Preámbulo del Decreto 155/98, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias, dice que la potestad administrativa de clasificación
y deslinde se ha inspirado en los principios de celeridad y
eficacia, de lo que cabe deducir que la finalidad pretendida
con la fijación de un determinado plazo para la tramitación
del procedimiento de deslinde es la de conseguir la mayor
rapidez o prontitud posibles en la actuación administrativa,
como medio de garantizar la defensa y protección de las vías
pecuarias en cuanto patrimonio público idóneo para satisfacer
los intereses generales. Por tanto, la aplicación del art. 63.3
de la LRJAP y PAC permite reafirmar la validez del deslinde
impugnado pues una anulación de éste fundada únicamente
en su extemporaneidad tan sólo tendría como consecuencia
una repetición de los trámites procedimentales para, en defi-
nitiva, alcanzar idéntico resultado, así como mayor retraso en
la defensa y protección del patrimonio público. Más aún si
cabe, cuando se han respetado todos los trámites previstos
y exigidos por la norma reguladora del procedimiento de des-
linde y no se le ha causado indefensión alguna al ahora
recurrente.

Las características inherentes a las vías pecuarias en cuan-
to patrimonio público idóneo para satisfacer los intereses gene-
rales nos permite afirmar que no estamos en presencia de
un procedimiento que pueda calificarse, en estricta técnica
jurídica, delimitador o restrictivo de derechos, ya que junto
a los intereses de la parte actora se encuentran los intereses
generales inherentes a la delimitación del dominio público.
En este sentido se pronuncia el Tribunal Supremo en su sen-
tencia de 19 de mayo de 2004. En ella, el Tribunal Supremo
afirma, refiriéndose al procedimiento de deslinde, que se trata
de una «... actividad en la que destacan y sobresalen, por
encima de los concretos intereses de los particulares afectados
por tal constatación y declaración, los intereses generales deri-
vados de la materialización física en el que el deslinde se
concreta». De esta manera, y debido a la naturaleza del pro-
cedimiento de deslinde y a los intereses generales que éste
pretende defender, dicho procedimiento no encajaría dentro
del tipo de procedimientos previstos en el art. 44.2 de la
LRJAP y PAC referido a procedimientos susceptibles de pro-
ducir efectos desfavorables o de gravamen. Asimismo, y aun-
que previsto para procedimientos iniciados a instancia de inte-
resado, el art. 92.4 de la misma Ley contempla la posibilidad
de no aplicar la caducidad en el supuesto que la cuestión
suscitada afecte al interés general. En este sentido se pro-
nuncian también las sentencias del Tribunal Supremo de 19
de mayo y 2 de junio de 2004, de 24, 30 y 31 de diciembre
de 2003 y de 25 de enero de 2002.

Respecto a la falta de notificaciones de las operaciones
materiales del deslinde, aclarar que han sido cursadas a aque-
llos propietarios que, a tenor de los datos contenidos en el
Catastro, Registro Público y Oficial, dependiente del Centro
de Cooperación y Gestión Catastral, aparecían como colin-
dantes o intrusos de la vía pecuaria, y se realizaron de con-
formidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de Vías Pecua-
rias, y la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones
materiales estuvo expuesto al público en los tablones de anun-
cios de Organismos interesados y tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, así como fue publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Málaga.

Por lo que respecta a la disconformidad con el acta levan-
tada al efecto en el acto de deslinde, hay que decir que se
recogen las alegaciones de los interesados, y si no se incluyen
las detalladas referencias a los terrenos limítrofes y a las ocu-
paciones e intrusiones es porque será precisamente en el pro-
cedimiento de deslinde cuando se fijen los límites de la vía
pecuaria. En contra de lo manifestado por el alegante, en
el expediente consta relación de ocupaciones e intrusiones
existentes.

En cuanto a la inexistencia de los certificados de cali-
bración de los aparatos utilizados en las operaciones de
deslindes, señalar que los GPS carecen de certificado de cali-
bración, pues sus componentes son puramente electrónicos
(placa base, reloj interno, sistema de almacenamiento, sistema
de alimentación, antena, amplificado...), que son sólo sus-
ceptibles de verificación, lo que se realiza periódicamente.

Por otra parte, respecto a la ausencia del trámite de
audiencia alegado, informar que el trámite de exposición públi-
ca y audiencia de los interesados se ha realizado conforme
a lo establecido en el artículo 8.7 de la Ley de Vías Pecuarias
y 20 del Reglamento, ya citado.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del deslinde
aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias.

En cuanto a la falta de datos objetivos suficientes para
llevar a cabo el deslinde, aclarar que el mismo se basa en
el acto de clasificación aprobado por Orden Ministerial de 29
de septiembre de 1964.

Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar en primer lugar que el alegante no aporta
escrituras ni otra documentación acreditativa de la titularidad
alegada.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. A este
respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 1995 que
establece que el principio de legitimación, que presume la
existencia de los derechos inscritos tal y como constan en
el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta opo-
nerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es ina-
tacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, puesto
que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de
la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e incluso
frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc., relativos a la finca, circunstancias que
consecuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo XIX,
entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924, Decretos
de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose en el artículo
8 de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo, que en su
apartado 3.º establece: «El Deslinde aprobado declara la pose-
sión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscrip-
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ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Por último, respecto a la alegación articulada relativa a
la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio, dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de los
límites físicos del dominio público.

Por último don Francisco Cordero Peláez, en represen-
tación de los Herederos de don Francisco Cordero García alegan
que la vereda, a la altura de la parcela 401 del polígono 4
del término de Vélez-Málaga no discurre por donde se ha pro-
puesto. En este sentido, señalar que el deslinde se ha realizado
ajustándose a lo establecido en el acto de clasificación, y el
Proyecto de Deslinde se ha llevado a cabo de acuerdo a los
trámites legalmente establecidos, incluyéndose todos los datos
necesarios para el conocimiento del recorrido, características
y límites de la vía pecuaria, en cumplimiento del artículo 7
de la Ley 3/1995, y del artículo 12 del Decreto 155/1998.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 29 de julio de 2003, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Vélez-Málaga a Riogordo», en el Tramo I, comprendido
desde su inicio hasta la Finca Palomo, y en el Tramo II, desde
la conexión con la vía pecuaria Vereda de la Crujía hasta su
finalización, en el límite del término municipal de Vélez-
Málaga, provincia de Málaga, a tenor de los datos y la des-
cripción que siguen.

- Longitud deslindada: Tramo 1.º, 8.565,42 metros.
Tramo 2.º, 1.434,57 metros.

- Anchura: 20,89 metros.

Descripción: Deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda
de Vélez-Málaga a Riogordo», en el Tramo I «desde su inicio
hasta la Finca Palomo» y en el Tramo II «desde la conexión
con la vía pecuaria Vereda de La Crujía hasta su finalización»,
en el término municipal de Vélez-Málaga (Málaga).

Tramo I: «Desde su inicio hasta la Finca Palomo»:
«Finca rústica, en el término municipal de Vélez-Málaga,

provincia de Málaga, de forma alargada, con una anchura
de 20,89 m, la longitud deslindada es de 8.565,42 m, la
superficie deslindada es de 152.518,14 metros cuadrados,

que en adelante se conocerá como “Vereda de Vélez-Málaga
a Riogordo, tramo I: desde su inicio hasta la Finca Palomo”.

Linda al Norte con el término municipal de Viñuela; al
Sur con las propiedades de Cordero Gracia José, Pérez Hijano
Antonio, Cordero Moreno Diego, Fortes Jiménez Antonio, Yuste
Ruiz Francisca, Palacios Velasco José, Santiago Torre María,
Palacios Velasco José, Clavero Arcas Antonio, García Palacios
Ana, Román Bustos Concepción, García Palacios Ana, Clavero
Román Antonio, Gómez Arcas José, Gutiérrez Valverde Anto-
nio, Moreno López Antonio, Ruiz Hijano Ana, López Marín
Francisco, Hijano Jiménez José, Sarmiento Francisco, Fernán-
dez Barranquero José, Palma Gutiérrez Antonio, Palma
Gutiérrez Pedro.

Al Este con el término municipal de Viñuela y con las
propiedades de Santiago Gutiérrez Francisco, Pascual Molina
Antonio, Palacios Jiménez José, Palacios Muñoz José, San-
tiago Tore María, Fortes Fortes Antonio, Muñoz Reina José,
García Palacios Ana, Muñoz Reina José, Lozano Fernández
Antonio, Nieto Porras Juan, Fernández Barranquera Juan,
Alcántara Martín Antonio, Calderón Millán María, Girón Alcán-
tara José, Gómez Pérez Sebastián, Gómez Tore Antonio, Pala-
cio Velasco Ana, Calderón Román Carmen, Fiel Sevilla José
Antonio, Cordero Ruiz José, Muñoz Gil José, Muñoz Reina
José, Navas Moya Cayetano, Reina Muñoz Francisco, Lozano
Fernández Antonio, Cordero Ruiz Antonio, Muñoz Reina José,
Calderón Millán José, Porras Vega José, Alcántara Martín Anto-
nio, Fernández Francisco, Palacios Velasco Francisco, Velasco
Francisco, Paya Alarcón José, Calderón Millán María, Paya
Alarcón José, Nieto Calderón Antonio, Rubiano García Fran-
cisco, Muñoz Bazaga Miguel, Gutiérrez Calderón Manuel,
Terrón Rodríguez Vicente, Medina Heredia Juan, Ortega Loza-
no Domingo, Guerra Ruiz Juan, Conde Lobato Guillermo, Lago
Molina José, García Alcántara Fernando, Torres Antonio, Erle-
bach Gerhard Walter, Medina Montosa Herminia, Beurling
Fredholm Gian Marie, Erlebach Gerhard Walter, Terrón Rodrí-
guez Vicente, Quintano Medina Fernando, Quintano Medina
Francisco, Fernández Fernández Manuel, Chica Medina Fran-
cisco, González García Antonio, Calderón Medina Angel, More-
no González Manuel, Vela Barranquero José Antonio, Gutiérrez
Vico Miguel, González Montosa Fernando, González Montosa
José, González Montosa Amelia, González Montosa Fernando,
Montosa Ruiz José.

Y al Oeste con el término municipal de Benamargosa
y con las propiedades de García Fortes José, Santiago Gutiérrez
Francisco, Rubiano García Francisco, Nieto Calderón Antonio,
Paya Alarcón José, Calderón García José, Paya Alarcón José,
Gutiérrez Calderón Alejandro, Marín Gutiérrez Manuel, García
Gutiérrez Francisco, García Palacios Francisco, López Román
María, Pérez Barranquero Angel, Tore Tore José II, Fortes
Manuel, Cordero García Francisco, Fortes Jiménez José, Cor-
dero Calderón Juana, Arcas Gutiérrez Juan, Arcas Gutiérrez
Sebastián, Hijano Fernández José, Calderón Román Antonio,
Calderón Román Carmen, Reina Calderón José, Palacios Cal-
derón Antonio, Calderón Calderón José Antonio, Moreno García
Antonio, Moreno Arcas Francisco, Calderón Calderón José
Antonio, Roque Nava Antonio, García Sánchez Antonio, Cal-
derón Bustos Manuel, Calderón Nieto Francisco, Jiménez
Gallego Francisco, Moreno Lucas Miguel, Pérez Calderón
Angel, Calderón Calderón Dolores, Clavero Arcas Antonio,
Moreno Arcas Miguel, García Palacios Francisco, García Lava-
do Francisco, Lozano Fernández Antonio, Hijano Jiménez José,
Muñoz Porras Antonio, Muñoz Porras Antonio, Jiménez José,
Moreno Marín Ana, Fernández Gutiérrez Manuel, Palacios
Velasco Francisco, Pastor Pastor Matilde, Velasco Moreno
Juan, Hurtado y Mérida, S.L., Medina Heredia Angel, Medina
Heredia Juan, Medina Montosa Antonio, Fiel Sevilla José Anto-
nio, Pieper Inge Horta Lurie, Lagos Molina José, Muegge Enri-
que, Conde Lobato Guillermo, Wienke Ursula, Kattebeck Bri-
gitte, Erlebach Gerhard Walter, Medina Montosa Herminia,
Knopfli Christel, Calderón Medina Angel, Zayas García José,
Medina Molina Manuel, Medina Molina Carmen, González
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Guirado Rogelio, Vela Barranquero José Antonio, Jiménez Fer-
nández Antonio, Gutiérrez Vico Miguel, Tore Gómez Manuel,
Vela Barranquero Antonio.»

Tramo II: «Desde la conexión con la vía pecuaria Vereda
de La Crujía hasta su finalización»:

«Finca rústica, en el término municipal de Vélez-Málaga,
provincia de Málaga, de forma alargada, con una anchura
de 20,89 m, la longitud deslindada es de 1.434,57 m, la
superficie deslindada es de 61.905,82 metros cuadrados, que
en adelante se conocerá como “Vereda de Vélez-Málaga a
Riogordo, tramo II: Desde la conexión con la vía pecuaria
Vereda de la Crujía hasta su finalización”, que linda.

Al Norte con las propiedades del Ministerio de Economía
y Hacienda, Moreno Ruiz Antonio Menor, Romero Cevallos
Benito.

Al Sur con las propiedades de Vera González José, Cabello
Ruiz José y con el núcleo urbano de Vélez-Málaga.

Al Este con las propiedades de Ales Moreno Francisca,
Téllez Sarmiento M.ª Teresa, Téllez Lapeira Miguel, Vela
Gómez Juan, Tore Tore Antonio José, Santana Díaz Francisco,
Fernández Portillo Antonio, Hierro Navarro Juan, Benítez
Muñoz Miguel, Arce Muñoz, C.B., Cazorla López Mariano.

Y al Oeste con la propia vía pecuaria y con las propiedades
de Vera González José, Cabello Ruiz José, García Martín Anto-
nio, Portillo Delgado Francisco, Téllez Valverde Virginia, Téllez
Valverde M.ª Dolores, Gordo Lozano José, Gil Guevara Eduar-
do, Gordo Lozano José, Gil Moreno Aurelia, Jiménez Ruiz Anto-
nio, Ortega García Antonio, Crespillo Gordo Antonio, Crespillo
Gordo Francisco, Ruiz Díaz Isabel Gloria, Zayas Gallego Cle-
mente, Sarmiento Hnos., S.C.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 18 DE ABRIL DE 2006, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE VELEZ-MALAGA A RIO-
GORDO», TRAMO 1.º, DESDE SU INICIO HASTA LA FINCA
PALOMO, Y TRAMO 2º, DESDE LA CONEXION CON LA VIA
PECUARIA VEREDA DE LA CRUJIA HASTA SU FINALIZACION,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE VELEZ-MALAGA, PROVINCIA

DE MALAGA

«VEREDA DE VELEZ-MALAGA A RIOGORDO», T.M.
VELEZ-MALAGA, COORDENADAS UTM DEL PRIMER TRAMO

DEL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda de Puente Genil a Moriles»,
en el término municipal de Puente Genil, provincia
de Córdoba (VP*578/05).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Puente Genil a Moriles», en toda
su longitud, en el término municipal de Puente Genil (Cór-
doba), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Puente
Genil a Moriles», en el término municipal de Puente Genil,
provincia de Córdoba, fue clasificada por Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 10 de mayo de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 9 de mayo de 2005, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Puente
Genil a Moriles», en la totalidad de su recorrido, en el término
municipal de Puente Genil, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 29 de junio de 2005, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 92,
de fecha 24 de mayo de 2005.

En dicho acto no se formularon alegaciones por parte
de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 120, de fecha 9 de diciembre de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 17 de abril de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda Puente Genil a Moriles»,
en el término municipal de Puente Genil, provincia de Córdoba,
fue clasificada por Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 10 de mayo
de 2000, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 3 de marzo de 2006, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Vereda de Puente Genil a Moriles», en el término municipal
de Puente Genil, provincia de Córdoba, a tenor de los datos
y la descripción que siguen, y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 6.343,6642 metros.
- Anchura: 20 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Puente Genil, provincia de Córdoba, de forma alargada, con
una anchura de 20 metros, la longitud deslindada es de
6.343,6642 metros, la superficie deslindada es de
126.864,9332 metros cuadrados, que en adelante se cono-
cerá como «Vereda de Puente Genil a Moriles», completa en
todo su recorrido, y que para llegar a cabo su descripción
se dividirá en 3 tramos.

Primer tramo.
Linderos:

Norte: Linda con las parcelas de Villafranca Melgar, José;
Silva Delgado, Rafael; Cabello Rodríguez, Antonio José y Ayun-
tamiento de Puente Genil.
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Sur: Linda con las parcelas de zona urbana; Estado M.
Fomento Renfe; Ayuntamiento de Puente Genil; Sevillana de
Electricidad y Patrimonio Comunal Olivarero.

Este: Linda con la continuación de la Vereda de Puente
Genil a Moriles y la carretera A-340 de Estepa a Guadix.

Oeste: Linda con el casco urbano de Puente Genil.

Segundo tramo.
Linderos:

Norte: Linda con las parcelas de Consejería de Economía
y Hacienda; Leiva Fernández, Francisco; Velasco Reina, Ange-
la; Sucesores de Lorenzo Estepa Aguilar, S.A.; Logroño Cejas,
José; Confederación Hidrográfica del Guadalquivir; Baena Sán-
chez, Miguel; Ayuntamiento de Puente Genil; Gil Calero, San-
tiago; Delgado Reina, Manuel; Rivas Rivas, Juan; Zona Urba-
na; Chacón Reina, Pedro; Chacón Reina, Juan Luis; Chacón
Reina, Blanca; Chacón Reina, Juan Luis; Consejería de Eco-
nomía y Hacienda; Chacón Reina, Juan Luis; Estructuras y
Montajes del Sur, S.L.; Cubero León Salas, María; Gosálvez
Bergel, María Concepción; Cubero Amián, Dolores; descono-
cido; Reina Galán, Agustín; Lozano Chacón, Esperanza y Ayun-
tamiento de Puente Genil.

Sur: Linda con las parcelas de Bascón Grandados, Juan
Carlos; Consejería de Economía y Hacienda; Poliester y Mol-
deos, S.L.; Delgado Reina, Manuel; Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir; Delgado Reina, Manuel; Villa Fernández,
Antonio; Confederación Hidrográfica del Guadalquivir; García
Marchena, María Antonia; Gil Calero, Angela; desconocido;
Delgado Gutiérrez, Juan; Delgado Gutiérrez, Juan; Consejería
de Economía y Hacienda; desconocido; Chacón Reina, Blanca;
Chacón Reina, Blanca; Transportadores Treico, S.L.; Trans-
portadores Treico, S.L.; Chacón Reina, Blanca; Borrego Alme-
da, Francisco; Gosálvez Bergel, María Concepción; Ayunta-
miento de Puente Genil; López Coleto, Carmen; López Coleto,
Carmen; Siles Benítez, José; Ayuntamiento de Puente Genil;
Chacón Reina, Blanca; Ayuntamiento de Puente Genil; Chacón
Reina, Blanca; Siles Benítez, José; Chacón Reina, Juan Luis;
Cubero Amián, Dolores; Sojo Sojo, Enrique; desconocido; Con-
sejería de Economía y Hacienda y Lozano Chacón, Esperanza.

Este: Linda con la vía de ferrocarril de Campo Real a
la Roda y la continuación de la Vereda de Puente Genil a
Moriles.

Oeste: Linda con el tramo procedente de la Vereda de
Puente Genil a Moriles.

Tercer tramo.
Linderos:

Norte: Linda con las parcelas de Estado M. Fomento Ren-
fe; Crespo Chacón, Francisca; Ayuntamiento de Puente Genil;
Lozano Chacón, Esperanza; Crespo Chacón, Juan; Sancho
Aguilera, Francisco; Sancho Aguilera, Patricia; Viguetas y Pre-
fabricados Lucentinos, S.L.; Sancho Aguilera, Francisca; Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir; desconocido; Ayun-
tamiento de Puente Genil; Ayuntamiento Aguilar de la Frontera;
Chacón Rivas, Mariano y Estado Ministerio de Fomento (Uni-
dad de Carreteras).

Sur: Linda con las parcelas de Chacón Rivas, Mariano;
Crespo Chacón, Juan; Chacón Rivas, Mariano; Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir; Ayuntamiento Aguilar de la Fron-
tera y Chacón Rivas, Mariano.

Este: Linda con la continuación de la Vereda de Puente
Genil a Moriles en el término municipal de Aguilar de la Fron-
tera y el arroyo Navalenguas.

Oeste: Linda con el tramo precedente de la Vereda de
Puente Genil a Moriles y vía de ferrocarril de Campo Real
a la Roda.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE PUENTE GENIL
A MORILES», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PUENTE

GENIL, PROVINCIA DE CÓRDOBA (*VP 578/05)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE
LA V.P. «VEREDA DE PUENTE GENIL A MORILES», EN EL

T.M. DE PUENTE GENIL (CORDOBA)
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RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 756/05-S.3.ª,
interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla, recurso núm. 756/05-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 16 de septiembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 4 de noviem-
bre de 2002, recaída en materia de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Utrera a Carmona» tramo único, en el t.m. de
Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla (VP 4.251), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 756/05-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento núm.
714/2005. (PD. 1687/2006).

NIG: 1101242C20040001830.
Procedimiento: Ejec. Títulos Judiciales (N) 714/2005. Nego-
ciado: M.
De: Doña María Noemí Pérez García.
Procuradora: Sra. Rosa Jaén Sánchez de la Campa.
Letrado: Sr. Luis Antonio Ruiz Guerrero.
Contra: Don Joaquín Villanego Gaviño.

E D I C T O
CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Ordinario (N) 398/04, del que
dimanan los autos de Ejecución de Título Judicial
núm. 714/05, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia
Núm. Cinco de Cádiz a instancia de María Noemí Pérez García
contra Joaquín Villanego Gaviño, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 77/2005

En la ciudad de Cádiz a veinticinco de abril de dos mil
cinco.

Vistos por Javier Martínez Derqui, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Núm. Cinco de esta ciudad los
presentes autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado
con el núm. 398/04, a instancias de doña María Noemí Pérez
García, representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Rosa Jaén Sánchez de la Campa y defendida por el Letrado
Sr. Ruiz Guerrero, contra don Joaquín Villanego Gaviño decla-
rado en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta por
doña María Noemí Pérez García contra don Joaquín Villanego
Gaviño debo condenar y condeno al demandado a pagar a
la actora la cantidad de seis mil seiscientos dieciséis euros
con diecinueve céntimos (6.616,19 E) e intereses legales
devengados por esta cantidad desde la fecha de interposición
de la demanda, imponiendo al demandado el pago de las
costas causadas por este juicio.
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Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación para su conocimiento por la Audiencia Provincial
de Cádiz; este recurso se preparará por escrito ante este Juz-
gado, en la forma prevista en el art. 457.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, dentro del plazo de cinco días contados desde
el día siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Joaquín Villanego Gaviño, extiendo y firmo la presente
en Cádiz a diecisiete de abril de dos mil seis. La Secretaria
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
452/2004. (PD. 1686/2006).

NIG: 2906742C20040008597.
Procedimiento: J. Verbal (N) 452/2004. Negociado: ET.
Sobre: Desahucio y reclamación de cantidad.
De: Doña María de los Angeles Rodríguez García.
Procurador: Sr. Ramos Guzmán, José.
Letrado: Sr. Vergara Pérez, Juan Carlos.
Contra: Don Miguel Potau Oliver.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

SENTENCIA NUM. 83

En Málaga, a catorce de abril de dos mil cinco.

El Sr. don Juan de Dios Anguita Cañada, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y
su partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal
(N) 452/2004 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante doña María de los Angeles Rodríguez
García con Procurador don José Ramos Guzmán, y Letrado
don Juan Carlos Vergara Pérez; y de otra como demandado
don Miguel Potau Oliver, sobre desahucio y reclamación de
cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don José
Ramos Guzmán, Procurador de los Tribunales, y de doña María
Angeles Rodríguez García, defendida por el Letrado don Juan
Carlos Vergara Pérez, contra don Miguel Potau Oliver, en rebel-
día procesal, debo declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento con relación a la vivienda sita en Málaga, calle
Pintor Casasola, núm. 4, debo condenar y condeno a la parte
demandada a que dentro de plazo legal, desaloje y deje libre
a disposición de la actora la meritada finca bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere se producirá el lanzamiento y a
su costa, igualmente debo condenar y condeno a la demandada
a que abone la cantidad de 6.320,75 euros, imponiéndose
las costas causadas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, contra la que es susceptible
de interponer recurso de apelación en los términos de la Ley

1/2000, de 7 de enero, siempre que se abonen por la parte
demandada las rentas que se generen, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Miguel
Potau Oliver, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

En Málaga, a siete de abril de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 236/2003. (PD. 1674/2006).

NIG: 1808742C20030004056.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 236/2003. Negociado: JM.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Aceralia Transformados, S.A.
Procuradora: Sra. Isabel Pancorbo Soto.
Letrado: Sr. Francisco Manuel Lorite Algarra.
Contra: Manufacturas Férricas, S.A. (MAFER, S.A.), Isidro
Serrano Sánchez, Joaquín Fernández Morales y Luis Cénit
García.
Procuradores/a: Srs/a. Pedro Iglesias Salazary, Antonio Manuel
Leyva Muñoz y Alicia Luque Díaz.
Letrados/a: Srs/a. Luis Miguel Fernández Fernández, María
Luisa Velázquez de Castro Sánchez y Salvador Soler García.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Proced. ordinario
(N) 236/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Dos de Granada a instancia de Aceralia Transformados,
S.A., contra Manufacturas Férricas, S.A. (MAFER S.A.), Isidro
Serrano Sánchez, Joaquín Fernández Morales y Luis Cénit
García, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue

SENTENCIA NUM. 123

En Granada, a tres de mayo de dos mil cinco.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 236/2003,
de juicio ordinario por don Vicente Jesús Tovar Sabio, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Granada y su partido judicial; seguidos a instancia de la mer-
cantil Aceralia Transformados, S.A, representada por la Pro-
curadora doña M.ª Isabel Pancorbo Soto, y asistida por el
Letrado Sr. Lorite Algarra; contra la mercantil Manufacturas
Férricas, S.A., declarada en rebeldía en estos autos, Isidro
Serrano Sánchez, representado por el Procurador don Pedro
Iglesias Salazar y asistido por el Letrado Sr. Fernández Fer-
nández, Joaquín Fernández Morales, representado por el Pro-
curador don Antonio Leyva Muñoz, y dirigido por la Letrada
Sr. Velásquez de Castro Sánchez, y frente a Luis Cénit García,
representado por la Procuradora doña Alicia Luque Díaz, y
asistido por el Letrado Sr. Soler García.

F A L L O

Desestimar íntegramente la demanda formulada por Ace-
ralia Transformados, S.A., y en consecuencia, absolver a los
codemandados Manufacturas Férricas, S.A., Isidro Serrano
Sánchez, Joaquín Fernández Morales y Luis Cénit García de
todos los pedimentos contenidos en el suplico de la demanda
inicial de estas actuaciones, imponiendo las costas de este
procedimiento a la parte actora.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra
la presente resolución, cabe recurso de apelación ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Granada, preparándose ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a la demandada Manufacturas Férricas, S.A. (MAFER, S.A.),
que se encuentra en situación procesal de rebeldía e ignorado
paradero, expido y firmo la presente en Granada, a diecisiete
de abril de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento núm.
132/1999. (PD. 1684/2006).

NIG: 2906742C19992000280.
Procedimiento: Otros 132/1999. Negociado: 2T.
Sobre: Tercería de dominio.
De: Doña Josefa Pérez Jiménez y doña Francisca del Rocío
Pérez Jiménez.
Procurador: Sr. Eusebio Villegas Peña.
Contra: Ilurosa, S.A., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.,
don Tomás Pérez Espildora, doña Francisca Jiménez Sánchez,
Agaete, S.A., y Muebles de Cocina Incomueble, S.A.
Procuradoras: Sra. Osorio Quesada, Elba Leonor, Sra. Saborido
Díaz, María del Carmen.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Diligencia. La extiendo, yo, el Secretario, para hacer cons-
tar que ha transcurrido más de cuatro años desde la última
diligencia practicada en los presentes autos. Doy fe en Málaga,
a diecinueve de mayo de dos mil cuatro.

AUTO NUM. 401

Don Manuel Ramos Villalta.

En Málaga, a diecinueve de mayo de dos mil cuatro.

H E C H O S

Unico. La última diligencia practicada en estos autos es
de fecha 1.9.99 sin que posteriormente se haya instado el
curso de los autos por las partes.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Unico. Han transcurrido más de cuatro años desde la
fecha en que se practicó la última diligencia en los presentes
autos, sin que posteriormente se haya instado por las partes
su curso ni el pleito haya quedado en suspenso por fuerza
mayor o por otra causa independiente de la voluntad de las
partes, por lo que según disponen los artículos 411 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil debe declararse caducada
la instancia de este juicio, siendo de cuenta de cada parte
las costas causadas a su instancia.

PARTE DISPOSITIVA

Se declara caducada la instancia en el presente juicio,
sin hacer expresa condena en costa. Firme este auto, archí-
vense las actuaciones.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el
plazo de cinco días, que se interpondrá por escrito ante este
Juzgado por el único motivo de haberse procedido con equi-
vocación al declararse transcurrido el término.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe.

El/La Magistrado-Juez ���������� ���������� El/La Secretario

Y como consecuencia del ignorado paradero de Tomás
Pérez Espildora, Francisca Jiménez Sánchez y Muebles de
Cocina Incomueble, S.A., se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

En Málaga a diecisiete de abril de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ROQUETAS DE MAR

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 366/2003. (PD. 1678/2006).

NIG: 0407942C20030001494.
Procedimiento: J. Verbal (N) 366/2003. Negociado: JS.
De: Puerto Deportivo Aguadulce, S.A.
Procuradora: Sra. Olga García Gandía.
Contra: Don Albert Benarroch.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 366/2003, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos
de Roquetas de Mar a instancia de Puerto Deportivo Aguadulce,
S.A., contra don Albert Benarroch, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Roquetas de Mar (Almería), 7 de marzo de 2005.

Don Ricardo Puyol Sánchez, Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Roquetas de
Mar, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal tra-
mitados en este Juzgado bajo el número 366/03, a instancia
de Puerto Deportivo de Aguadulce, S.A., representado por la
Procuradora Sra. García Gandía, contra don Albert Benarroch,
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Sra.
García Gandía en nombre y representación de Puerto Deportivo
de Aguadulce, S.A., contra don Albert Benarroch, realizando
los siguientes pronunciamientos:
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1.º Condenar al codemandado al pago a la actora de
dos mil seiscientos sesenta y tres euros con dos céntimos
de euro (2.663,02 E).

2.º Condenar al demandado al pago del interés legal del
dinero del principal adeudado desde el momento en que el
pago debía hacerse efectivo.

3.º Condenar al demandado al pago de las costas de
este procedimiento.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma es susceptible de recurso de apelación,
que deberá prepararse en el plazo de cinco días, manifestando
su voluntad de apelar y los concretos pronunciamientos que
impugna.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Albert Benarroch, extiendo y firmo la presente en
Roquetas de Mar, 11 de abril de 2005.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 394/2004. (PD. 1675/2006).

NIG: 2905441C20047000401.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 394/2004. Negociado: RB.
De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procuradora: Sra. Luque Rosales, M.ª Isabel.
Contra: Don José Joaquín Villa Arredondo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. ordinario (N) 394/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Siete de Fuengirola a instancia de Banco Santander Central
Hispano, S.A., contra José Joaquín Villar Arredondo, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Fuengirola, a 23 de febrero de 2006.

Vistos por don Antonio de la Oliva Vázquez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Fuengirola, los presentes autos de juicio ordinario
sobre acción de reclamación de cantidad a instancia de Banco
Santander Central Hispano, S.A., defendido por el Letrado don
Manuel Conejo Doblado, representado por la Procuradora doña
María Isabel Luque Rosales, contra don José Joaquín Villar
Arredondo, en situación procesal de rebeldía, tramitados con
el núm. 394/04.

F A L L O

Que estimando la demanda de juicio ordinario sobre
acción de reclamación de cantidad, promovida por la Pro-
curadora doña María Isabel Luque Rosales, en nombre de
Banco Santander Central Hispano, S.A., contra don José Joa-
quín Villa Arrendondo, en situación de rebeldía procesal, debo
condenar a este último a que abone a la actora la cantidad

de 14.879,27 euros, más los intereses de demora pactados
hasta que sean abonados, imponiendo al demandado el pago
de la costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días a partir de su notificación
ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de
Málaga.

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, estando celebrando
Audiencia Pública en el día de su fecha, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José Joaquín Villar Arredondo, extiendo y firmo la pre-
sente en Fuengirola, a dieciocho de abril de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 548/2005. (PD. 1676/2006).

NIG: 2905441C20051000441.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 548/2005. Negociado: JM.
Sobre: Civil.
De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procuradora: Sra. Luque Rosales, M.ª Isabel.
Contra: Don Alvaro Funes Soto.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 548/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Número Uno de Fuengirola a instancia de Banco Santander
Central Hispano, S.A., contra Alvaro Funes Soto sobre Civil,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por
la Procuradora María Isabel Luque Rosales, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Banco Santander Central
Hispano, S.A., condeno a Alvaro Funes Soto a que abone
a la actora la cantidad de 21.561,80 euros en concepto de
principal, más los intereses al tipo pactado, que se devenguen
con posterioridad al 12 de octubre de 2005 y hasta que se
produzca su completo pago. Todo ello con expresa imposición
a los demandados de las costas causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio. Publicación. Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por el Iltre. Juez que la ha dictado constituido en Audien-
cia Pública, en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Alvaro Funes Soto, extiendo y firmo la presente en Fuen-
girola a cuatro de abril de dos mil seis.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE ORGIVA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 113/2005. (PD. 1685/2006).

NIG: 1814741C20051000139.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 113/2005. Negociado:
De: Doña Concepción Gallegos Noguera.
Procuradora: Sra. Francisca Ramos Sánchez.
Letrada: Sra. Rosa María Gallego Calvente.
Contra: Don Antonio Herrera García.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 113/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Orgiva a instancia de Concepción Gallegos Noguera contra
Antonio Herrera García se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«S E N T E N C I A

En Orgiva, a 17 de enero de 2006.

Don Vicente Pedro Miñán García, Juez Sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Orgiva,
ha visto los presentes Autos de Juicio de Divorcio seguidos
con el núm. 113/05 promovido a instancia de doña Con-
cepción Gallegos Noguera, representada por la Procuradora
Sra. Ramos Sánchez, contra don Antonio Herrera García, en
situación procesal de rebeldía, con intervención del Ministerio
Fiscal.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda deducida por la
Procuradora Sra. Ramos Sánchez en nombre y representación
de doña Concepción Gallegos Noguera, contra don Antonio
Herrera García, en situación procesal de rebeldía y, en
consecuencia:

1. Debo decretar la disolución por divorcio del matrimonio
contraído entre doña Concepción Gallegos Noguera y don Anto-
nio Herrera García el día 29 de agosto de 1987.

Se priva de la patria potestad sobre sus hijos menores
F. y J.H.G., a don Antonio Herrera García, atribuyéndose con
carácter exclusivo a Concepción Gallegos Noguera. Igualmente
se atribuye a ésta la guardia y custodia de los hijos menores.
No ha lugar a la fijación de régimen de visitas a favor del
progenitor privado de la patria potestad.

Se atribuye el uso de la vivienda familiar, sita en la loca-
lidad de Trevélez, Carretera del Barrio del Medio, s/n, y ajuar
doméstico a los hijos menores habidos del matrimonio entre
las partes y a la esposa Concepción Gallegos Noguera.

Don Antonio Herrera García contribuirá al sostenimiento
de cada unos de sus hijos en la cantidad de 500 euros. La
anterior cantidad, que abonará dentro de los cinco primeros
días de cada mes, en doce mensualidades al año, será ingre-
sada en la cuenta corriente bancaria que determine doña Con-
cepción Gallegos Noguera, y actualizada con efectos del pri-
mero de enero de cada año, con arreglo al porcentaje de varia-
ción experimentado por el Indice de Precios al Consumo que
publique el Instituto Nacional de Estadística u organismo que
lo sustituya. Así mismo sufragará la mitad de los gastos extraor-
dinarios que se produzcan durante la minoría de edad del
menor, tales como operaciones quirúrgicas, largas enferme-
dades y análogos, previa notificación del hecho que motiva
el gasto para su aprobación y en caso de no ser aceptado
resolverá el Juzgado.

Como pensión compensatoria a favor de Concepción
Gallegos Noguera procede establecerla en la cantidad de 400 E
mensuales que deberá abonar el Sr. Herrera García en los
cinco primeros días de cada mes y que se revalorizará conforme
al IPC oficial y vigente.

No ha lugar a pronunciamiento sobre costas, dada la natu-
raleza especial de este procedimiento.

Comuníquese esta Sentencia, una vez que sea firme, al
Registro Civil donde conste la inscripción de matrimonio de
los litigantes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella cabe
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días a
contar desde la notificación, ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Granada.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Herrera García, extiendo y firmo la presente en
Orgiva a once de abril de dos mil seis.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que anuncia el
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción del contrato de obras para la demolición de edi-
ficios situados en la Unidad de Ejecución 16 (zona
Avda. de Barcelona). (PD. 1688/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Gobernación.

Delegación del Gobierno de Jaén.
Dirección: Plaza de las Batallas, núm. 3-C.P 23071.
Telf.: 953 003 000. Fax: 953 003 082.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras para la demolición de edificios situados

en la Unidad de Ejecución 16 (zona Avda. de Barcelona).
b) Número de expediente: VI 05/2006.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución. Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.



BOJA núm. 89Página núm. 86 Sevilla, 12 de mayo 2006

c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

177.104,11 euros (IVA incluido).
5. Garantías. Provisional: 3.542,08 euros. Definitiva: 4%.
6. Obtención de documentación e información.
Preguntar en la Sc. de Gestión Económica y Contratación,

sita en 1.ª planta derecha de la Delegación del Gobierno de
Jaén. Plaza de las Batallas, 1.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C de edificaciones; Subgrupo 1

de demoliciones; Categoría D.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 25 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General e Información
de la Delegación del Gobierno en Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta. En concurso: Tres meses, desde el día siguiente
al de la apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas: Acto público a celebrar en
la sede de la Delegación del Gobierno de Jaén a las 12 horas
del décimo día natural del fin de presentación de oferta. Si
la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el art. 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, se 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 28 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: +I4I–VN (2005/329053).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

monitores y ventiladores.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 205.914 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.2.06.
b) Contratista: Medica 2, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 205.914 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Reina Sofía. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contratos.
c) Núm. Expte.: CCA. +I3I3VA (2005/331249).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad de los centros que integran el complejo hospitalario.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 205, de 20.10.05.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

2.493.768,99 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.12.05.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.345.440 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.


